
SESION 51 ,A EXTRAORDINARIA, EN JUEVES 28 DE ENERO DE 1931. 
(De 10 a 12 A. M,) 

pR.BSmR:\;('L\ DE LOS SExOHES l\L-\Z ~\. (l().\"Z~\LEZ CORTES y CABERU, 

-------- ------------

SC1fAlUO 

COlltinúa la disl'llsión dt'T' ]1l'oyt'do SObl't' 
,lnmt'l1to dc' slleldo a los t'mplt'ados llal'tien· 
htl'es, y qneda pelldit'ute, 

Se levanta la s('sión, 

ASIS'l'ENCTA: 

Aldunate E., Carlos. 

Alessandri R." Fernando 

Azócar A., Guillermo, 

Bórquez, Alfanso, 

Bravo 0" Em'io.ue. 

Bustamante C" Luis. 
Concha., AquEes. 

'Cox M" T.QJnás, 

,Cruz e" Err.e:oto, 

l'igu.¡)nla A" Hernán. 

Gatica S., AbrallJ,m. 

Greve V" Huge. 
Ha7crbeck, Carlos, 

Hidalgo, Manuel, 

Lira L Alejo. 

Martínez U., Ignacio. 

Morales V" V:rgilio. 

Pradenas M., Juan, 

Puga, RaúL 

l:ios Arias. J. 1M, 

Rodriguez de la S, Héc, 

tor. 
Rcsa~ L., A'ejandro, 

S'-'€TIz. Cristóbal. 
Silva, C., Romualdo. 

ACTJ. ,,:'l.PROBADA 

Sesión 49.a extraordinaria, en miércoles 27 
de enero de 1927 

Presidencia del señor Maza 

~\siti('l'()lI los seJloJ'es: ~\l(ltlllate, Ales' 
s(1Jl(ll'i, ~\;~Ól'HI', Bórqnez, Bl'avo, Cabero, 
Fignpl'()l1, Uro\"(' Hllg'o, Hiclalg'o, JJira, 1Ial'
tíllCZ. ::\lieliel,;, :.\Iorales. Puga, Híos, Hodrí
gllez. Hosns. ~[¡(,lIz. Silva, 1'reta, UrrutÍa y 
el s6i() l'. Milli"tro (le Helacíuues Extt'l'iOl'es 
y C()IlI('I'(~io, 

El seúo!' Pl'e"iü(,lIte da por apl'Obac1a el 
acta de la sesión 4i.a, en 2G elel presente, 
(Ine no ha sido obscI'yada. 

El ud,l (le la se"ióll 48,<1, t'11 t'su misma 
fpeha, qlled¡¡ en Spl']'ptarÍa. 11 disposieión 
de los s('llores Sell<lÜOl'eS, hasta la sesión 
próxilun. para su a prohac'ión. 

SI' <la ('\1p1lt<1, ('11 seguida. al' los 11egocios 
qne el l'ontillll1H'ión se illc1il'al1: 

Informes 

Uno éle la Comisióll (lp ;\gl'iellHnra y eo' 
louiz¡IC'ióll, l'pení<1o PH el p]'oyeC'to (le le~- re
mitido por la HorlOr'ablp Cámara de Dipu
tar1os, .;;oh]'\' (l proY('('ll<lmiento (1t' telTt'llO~ 

fisi';l 1 ('~ Pll :\Ll ,,'i) 1l;¡ lle~, 
Ql1("l\i ]l~ll'¡1 tabl'l. 

92.---Sen. ExtraDrd, 

l' 

" 

r, 
\ ' 

.:¡ 

j ., 



., . 

,<.:' 

CAJTARA DE SE~.:\D( lrIY8 

Solicitud 

Una de la CompanÍa de Industria>; y Al" 
macenes en qne fOl'lllula observaciOlIE's al 
proyecto lle ley que mejora la situación de 
los empleados particulares. 

Se mandó agregar a sns antecedentes. 

Fácil despacho 

E n el tiempo destinaclo a los asuntos de 
fácil rlespacho, se pone en discusión gene
ral el proyecto de ley de la Honorable Cá¡ 
mara de Diputados, en liue se declara que 
las autoridades administrativas y judiciales 
que llJ"est aba II SllS servicios en el au tiguo 
departamento de yjllal'\"i~a pasa1'án a te· 
ner la .inrisc1i~l·ióll elel nueyo üepartamelll0 
de Pitrufqutll y que lo" IJomln:lrlliel\ic,;; qne 
será necesario hacer en virtud de la ley. 
5.~HiO, se extenderán para el nueyo (lepar-
1aDl l:l1to de V~l.~<~r!Jca. 

No usa de la palabra ninguno de los se
fiores Senadons. 

Cerrado el debate, se apruebh en gene
ral el proyecto por asentimiento tácito. 

Con el asentimiento unánime de la Sala 
se entra inmediatamente a la disensión par
ticular y sin debate ni modificaciones se 
aprueban sncesivamente los tres artículos 
{le que consta el proyecto. 

Sn tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Para los efectos de la apli" 
cación de la ley número 5,960, de 3 de di
eiembre de 1936, se declara que las autori
dades administrativas y judiciales que preso 
taban sus servicios en el antiguo departa-
11,ento de Villarrica pasarán a tener la ju
risdicción del nuevo departamento de PI
trufquén y los nombramientos que será ne
cesario hacer en virtud de la referida ley 
número 5,960, se extenderán para el nuevo 
departamento de Villarrica. 

Artículo 2.0 Se declaran válidas las ac
clones judiciales y administrativas llevadas 

a cabo en los territorios c1e los nueyos de
partamento::; creac10s por la ley número· 
5,960, desde la feeha de vigell~ia ele la ley 
anted ie ha hasta que entre en yigor la pre" 
sen te ley: 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la feeha c1e ::;u publicación en el "Dia
l'io Oficial". 

Se pone eH dis~l1sión general el proyecto 
de ley ele la Honorable Cámara de Diputa
dos, referente a 1!1 forma en que c1eberán 
]lagarse las pem;iones de jubilación elel per
sonal ferroyiario. 

Usan de la palabra el señor Bravo y el 
señor Rodríguez, quien, apoyado por los 
séñol'es Lira:: Freta, pide que se retire es" 
te proyecto de la tabla de fácil despacho, 
por la presente sesión. 

Queda retirado hasta la próxima sesión 
ordinaria. 

Incidentes 

Elltrant10 a los illeic1entes, y a indicación 
del señor .AlesSIl11c1ri, tá(:itamente aceptada 
se exime !lel trúmite ele Comisión y se pone 
en dis~usióll general y particular, a la vez, 
el pro~"edo de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados, en (111e se declara que los 
obreros a que se refiere el artículo 83 del 
decreto con fuerza ele ley llíl1uero 178, de 
13 de mayo ele ] ~):n, gozarán del beneficio 
elel feria(lo, desde HU año antes de la pn
bliraeión ele la presente ley en el "Diario 
Oficial' '. 

Fsa breyemellte de la palabra el señor 
Hidalgo. 

Cerrado el c1ebate, se aprueba tácitamen" 
ie en genenl] y paI'ticular el proyecto, con 
los dos artículos ele que consta. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Los obreros a que se re
fiere el articulo 83 del decreto con fuerza 
de ley número 178. ele 18 de mayo de 1931, 
gozarán c1e1 beneficio del feriado, desde un 
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año cmtes de la publicación de la presente 
ley, en el . 'Diario Oficial". 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde su publieaeión en el "Diario Ofi
cial" . 

Se da euenta <le U11a indicación del se' 
ñor Gatica, para eximir del trámite de Co
misión y tratar sobre tabla del proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados, 
referente al descuento ele letras y pagarés 
de la Caja de Crédito Agrario ]101' el Banco 
Central de Chile. 

Aceptada unánimemente esta indicación, 
se pone en discusión general el proyecto. 

Usa brevemente de la paülbra el señor 
Azócar. 

Cerrado el debate, por asentimiento tá' 
cito se aprueba en general el proyecto. 

Con el asentimiento unánime ele la Sala, 
se entra inmediatamente a la discusión par
ticular y sin clebate ni modificación se aprue' 
ban sucesivamente los tres artículos ele que 
consta el proyecto. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE I.JEY: 

"Artículo 1.0 Reemplázase el artículo 2.0 
de la ley nÍlmero J.B05, de 27 de enero de 
1930, por el siguiente: 

".A.rtículo 2.0 El Banco Centra] de Oh:le 
I'0clr(t deseontar letra~ (le \a Caja de Cr';
dito Agrario y pagarrs a su orden, que 
C's~t>J1 plenamente ganmtiéios .~cn productos 
a~r;( c]as, ganarlo .. m:¡qu;.i1&I'ias. Podrá tanr 
bién, redescontar 1 etras originadas por la 
inGustria a g'J'íeola o ganadera, siempre que 
teno'an tres firmas de primera clase, com
pre~r1iend() .elltl'e ellas la ele dicha Caja. 

El Banco' Central sólo admitirá las refe' 
ridas letras o pagarés cuando su plazo de 
vencimiento llO exeda de seis meses. 

El monto totat ele estos descuentos y r~· 

deseuentos 110 ro(lrá exceder de 20.000,OOü 
de peROS. y su tasa no será superior a ~a 
(Ine fije la ley i1úmero 5,815, de 30 de jumo 
de 1933". 

Artículo 2,0 Deróg:1s( el artíenlo 4.0 del 

r , ,. ... , .. /" ,:,' 1 ... " .. ¡ ~ .. ..... ,,~\ 

decreto ley número 22]) üe 16 de julio de 
1932. 

Artículo 3.0 La C¡:ja ae Crédito Agrario 
trlldrá una Sección especial de previsión 
para su persona~, con personalidad jurídiea 
propia, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
de Empleados Particulares, y que se regirá 
ep. cuauto a su organización, y a la inver
sión de los fondos que se acumulen en ella, 
por los Estatutos que aprueba el Presiden
te de la República., 

El fondo de retiro y de pensiones corres
pondiente al personal de la Caja de Cré
dito Agrario, (InE' se mantiene aetualmente 
en el Departamento de Previsión de la Caja 
de Crédito Hipotecario, será traspasado al 
nuevo organismo a que se refiere el inciso 
a llt erior" . 

El señor Presi(lente manifiesta que ha 1'e
cibido una indicación para tratar sobre ta
bla del proyeeto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, en que se declara que 
mientras se aprueba por la reorganización 
de los servicios públieos, los empleados del 
grado 22 del ::\linisterio de Educación PÚ' 
blica tendrán los sueldos que se indican. 

N o existien do 1 a unanimidad requerida, 
por oposición elel señor Rodríguez de la 
Sotta, queda sin efedo la indicación, 

El señor L I'mtia formula observaciones 
acere a de la eOl1yellienc;ia de que el Gobier
no disponga la terminac;ión del puente se
brc el río c1ePel'rlUilanqurn. Pide qHe, a 
su 110m b1'e se c1irija ofieio al señor ::VIinü;' 
tro' de Fomento, aeol1lpoíndole el ¡Boletín 
con sus observaciones. 

Se acuerda dirigir el ofieio en la forma 
acostumbrada. 

E,l señor Hidal go se refiere a la catástrofe 
()(~uITi(la rn el mineral ele Chuquicamata 
.v rimh~ 11U homenaje a las víctimas de la 
exp]oeióll. 
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Sobre esta misma materi,l usall (1e la 
]la la bra, el sellor Mill isteo üe Rela ciones 
Exteriores, el sellO!' Lira, el señor Concha, 
el seuor Cabero, el sPl'¡oC' l\Iil'hels, el seño!' 
Alessalldl'i \' el seool' (il'ove, (lon Hug'o. 

El señor' Urove. ÜOll HllgO. se extiende, 
eH seguida. en cliven.;as (,ol1sideraciones, so
bre la asistencia social. 

El señor Hidalgo manifiesta la COllve

nieul'ia ele que en los Congresos :;\T(·c1icos, 
se diere cabida a las experimentaciones de 
la medicina naturista. 

fJl tleñor ~r()l'ales (li('e quP se ha publíe¡(
do la llotieia de ({ue en la Hepública At" 
gentina se 1m dejado reeíentemellte Sill efec
to el decreto ele interlHlc,ióll c1el ex Presi
dente de Chile, don Carlos lbáiiez del Cam
po, 

Desea preguntar al seÍlor 'Ylinistro de He
laciones Exteriores si el Gobierno de Chile 
ha tenido algulI<l pal'tícipaeión ell la a<1oIr 
ción ele estas medidas. 

Bl señor Rodríguez ele la 80tta nee qut' 
esta clase de preguntas implican uua fisca
lización que constitlH:ioJl(tlmellte uo corres
ponde al HOllorable Sella(10. 

Por haber llegado la hora, se l1eelanm 
terminados los ineidentes. 

SEGFXD.A HORA 

Se eOllst itnye la Sala ell sesión secreta, 
para oenparse del mensaje de S. E, el Pre
. .,idente de la RellúblieC!, en que pide el 
Cl('llercto del Honorable Senado para nom
brar Ellyiado Extraorclimu·jo ;; 2\Iillistro 
Plcul]1oteneiario eJl Cololllbia. (1 <1011 Llli'i 
Cabrenl Negrrte, y se ,Hloptan las 1'esoln
cioneB de qnr se (leja testimonio en ¡Ida po~ 
separado. 

('rENTA 

Se dió cuenta da los siguientBs oficios de 
la Honorable Cámara de Diputados: 

Santiago, :2.) ll(' elH'['() de lDTi. --- Con 

-----------'--'--

l'espedo a las observaeiones fOl'lllnlac1as 
]JOI' S, E. el 1'1'esi<1e1]tr de la RPT)úbliea. a 
los proyectos ele ley, aprobaüos por el Con
gl"(,SO Xm,ion,ll, sobre E"Ültllt() lle los r~m
]lleados ::\Illllieipales y sobn' ,,:-;igllac:ioues 
familiares rll f"clyor de pstos, la HO]lorable 
Cúmara de Diputados ha tellido H hiPII ,Hlop
tal' los signiE'ntcs aeuerrlos: 

Proyecto sobre Estatutos de los Empleados 
Municipales 

Ha el pl'ob,l(}o las ohs~t'\'acioll('" Cine inci
dt~ll l'll esle' pJ'uyecto, (:Oll excppc:i¡'m ele la 
que cOllsiste en suprimir el artÍ('\1lo 47, en 
\'\1,\'<\ mal\h'lH'ión insistp. 

Proyecte) sore asignaciones familiares 

Ha "e(,J¡azaclo In obset'yaeÍon que SUprI

llI(' Sll ilrtÍclllo Íttlit:o. insistiendo en el man
tenimiento ele t'Sil clisposi(·ión, 

Lo llllt' teug'o la hOIl1'a de poner el! ('0110-
cimiento dE' Y.K, en l'eSpllPsta el ynestn) 
ofil'io lIÍlIllé'I'O :2G, de Eer'ha ]3 del presen
te lIles. 

Devllelvo los antt'cedent<'s t>t'spediyos, 
Dios guardE' a Y. E,-S. Guzmán García, 

PI'psiclente a('eidt'Jltal. - J. Villamil Con
cha, Pl'OSl'l'\'l'ta rio. 

S<llll iagll. :2lí (le ellt'l'O de HJ::n. - Ija Hn
lIontblc CúlIJant de Dipntados ha tenido ;¡ 

hien Hprobar el proyedo de le~·. l'Cmitido 
por el HOllorable Senado, qne alltoriza la 
eOlltrn1i1r:iÓll de pt'éstamotl, a fin de mejorar 
los sel'\"il·io:-; 1lospitalarios, con la sola mo
(lifie<l~ióll !le lwbcr ag'l'egado en el artÍeulo 
:2.0, a eontiu\l;i('ión de la c·ii:l'il :3,OOO.OOIl dc' 
pe";'h. la si!l'u ielltt' frase: .. ell las mi"mi.1s 
('o!ldi("iolle~ l1d artíeulo anterior';. 

Lo tille TPll!l'O la hOllra (le [lOllPI' en tono
('illlil'lli() ,1" \'. 1~., ell l'('Sll1lPsla il ytH'stro 
oí'il'io IlÚlll'?!'O G-±I, de 81 Lle ,1i\'icmu¡'(' de 
J CI:lii . 

• \('()ll!;)iIL)() los ¡lldec'eelplltes l'E':;pediyos, 
Dios )l'\l¡lnl,' n V. E. - F. Navarro, Pl'e-
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sidcnte aceidenü¡]. - Julio Echaurrm O., 
Se{l-retario. 

Sal1tiago, 26 ele enero de H):37. - La Ho
llo]"ab]~ Cámara de Diputados, en sesión de 
fecha de hoy, ha tenido a bien deseehar la 
invitaeión hecha por el HOllorable Selladü 
para formar una Comisión "JIixta ellcarga
da de estudiar los diversos proyectos pen' 
dientes sobre colonización en Magallanes. 

Lo tjlH' tellgo la honra ele pOl1r1' el! COllO
cimir'llto ¡le V. E., en respursta a Yl1eSTrO 
oficio llúmero 171, de fecha 22 lle julio (le 
1936. 

Dios gnarde a V. K -F. Navarro, Pre
sic1ellte al'cidelltill. - Julio Echaurren O., 
Sr(~rrtario. 

Salltiago. :26 (1p ellCI'O üe 1DTi. - Lil LIo' 
llol'nhle Cámara (le Dijlut¡¡c1l)s ¡Ul jc¡¡i(IO il 

bien acepTil], las modificacione" iJltl"oclnci
da,; por el HOllOl'ahle 8r1111e10 rH el. ]1l'n~-edo 
ele ley que antorizn la pxpl'opiac'ión ele elos 
pl'edi()~ en la {'Ollllllla de Calle Lal'Q'a. 

Lo qm' tengo la honra ele 11{J11e1' eH co
nocimiento dI' V. B., pn l'es1111estn a yuestl'o 
oficio número 40. 112 :.?O del pre"entr lllPS. 

DcynpJyo los illltcl,edentes l'l'spcl'Iiyo,;. 
Dios gnanle a V. E. -F. Navarro, Pre

sidente oC'eidelltal. - Julio Echaurren O., 
Secretario. 

Santiago, 26 de ellel'O de 10B7. - La Ho 
llorable ,Cámara ele Diputados ha tellido a 
bien aprobar la" modificaciones introduci
das pOi' el Honorable Senado, en el proyecio 
de ley que autoriza la contratación de PI'~s' 
ÜllúOS hasta por 30.000,000 ele pesos, a fin 
de clestinarlos a la adquisición de l i1'Opie· 
d:Hles para el personal casC'c1o de sl:boÍi
ejales, elases. sold,do,s v getlle ,le mar' deí 
l~jél cito, Marina y A viaeióll. 

Lo que tengo 1<1 honra de l'cmer en ('.c,' 
llocJmiento de V. E., ,'11 "p';i}l1esta a VUe3:;lO 

oficio número 35, dc 20 elel presellte mes. 
:;'-)c-vuelvo los iultel'edelltes : C~j)edl·,·I"" 

Dios guarde a Y. E. -F. Navarro, Pre
sidente ¡J(~eidelltal. - Julio Echaurren O .. 
Secretario. 

Debate 

-Se abrió la sesión a las 10.30 P. M., con 
la presencia en la Sala de 11 señores S~
nadores. 

El sellO!' Maza (PresÍllente) . - En el 
Hombre de Dios, se abre la sesión. 

Bl acta de la sesión 49.a, en 27 de ene-
ro, ap!:obada. 

El aeta de la seSlOll 50.a, en 27 de ene
l'o, (Illec1a a disposición de los sellores Se
lHldorcs. 

Se ya 'l (la]' cnenta de los asuntos que 
)¡an lJf'gilrl¡; ;¡ 1,) SCl'l'etaria, 

--El c;eñor Secretario da lectura a, la 
('uenta. 

SUEI.DOS DE LOS E,MPLEADOS PAR
TICULARES 

El se¡jo!' Maza (Pl'P:,;il1f'llte). - Conti' 
1.1(", la (1iseltSiólI [':elleral c!f'1 jll'oyecto ~c)bre 
snclclos ,le los emjllr'ac1o~ particulares. 

Estaba rOll la palabra el honorable sellor 
e Ol1z(¡ 1 cz COl't(>". 

Puede l:ontüm,ll' Su Señoría. 
El sc":c" González Cortés. - ::\0 so~- eco

nomista ]Ji .inri,.,t::, ~. para seL' escncl1ado 
b"lICyolamclltc, sólo ]1oilría illyoear mi ,'on
cllción de lll(>cl ico y la efímera circunstan
cia, de resonancia sobl'e,>aliellte en e..;te re' 
cinto, c1r llO sel' cilmlidat.o a ningún cargo 
parlameutal'io. Al pretender illtpl'prrtal' las 
declucciolles (1r mi honorable colega el se
iJor liodl'ígnrz, me preguntaba ayer, con ti
midez: ¿ no ha brá error en sus apreciacio
nes de que el aumento de los salarios no 
significa increment.o de la producción, to
da vez que la t.otalidad ele él, permanece, 
sólo cortos instantes, en las manos proleta
rias, para ingresar íntegramente en las ar
cas del capitalista, sin el menor temor de 
que algo siqniern (iueele retenido ell las 
mallas de una institución de ahorros '? 

Por otra parte, ya 'que el mo'vimiellto se 
demuestnl andando, si contemplamos la si-
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1,uaéi6]] ad11i:l del i'])I'\':'I) ~'¡;j:::"')~);:I(',tl(),; ([He 
los jornales se han duplieado, sin C1ue se 
ha.va generado la anUlwiada catástrofe, lo 
que sólo puede explil'al'Se por'que en estos 
acollteéimielltos de ordell ecouúmieo, como 
en los ele origen biológieo, existen ('iel·tos 
fellómellos que son vel'c1adel'amente indesci' 
frables, Y eomo disl:ÍJllllo de Escolapio, no 
puedo resistir a aludir a ('jedos ('asos en 
que los más célebres especialistas, basándo· 
se ell tOlla l:Jase (le in \'p"tigaeiolles, han 
afit'llliHlo f!tle el vielltre ele ulIa mill1re alo' 
jall<! s(¡lo lUla criatU\'i1 )' sin elllbill'g'O, ve· 

J'ifjl',lllo el allllllhl'iIluiento, podía atestignal'se 
el a l'I'ibo al llllilHlo de c10s y au]] de tres, 

COlllif'lIz0 por c1rdal'ar mi inC'allacicl<lcl 
]),1 nI srgll i l' e1l ,,11 i11te[2'1'i(1,1Il 1 as interesa n
tes tli'5l'rti:l'iIJIIl'S ec'ollólllicas :-' j1ll'Íe1ie',ls <¡ne 
helllo" oído; 1)('I'l). (',II'('llte ele lo,; I'espeetivos 
(,ollll(,jll1ielJt()~. ]11'()('lU,11'í' 1'0<? 1Il 111 aza1'l o,;. "i
qnil'l"il en [ladeo (-(lit jl,o, tie .ill~tieia s()(,jal. 
sn~c-eJllihles (le ilelqlliril' en 1111 medio amo 
biellí (' ('OI11() el l1\le~t 1"0. I'Ol'lllilclo ]lor e]e
mentos llopnlal'es el iyergelll es (Iue han ex
pel'imenf¡j(lo qllebnlnto', 1lldl eriales y mo
rale", (lel'i"'1(los <1e su insnfieiente ('.ultura, 
de Jil allseneiil ele lrgislilC'iolles qnc los fa
vorez('Cln .\' talllhi('ll de Sil l'eeonoci(la llI' 

solycllC,i¡¡ finaneiel'a. 
Y,I (jlll" no se hil insisticlo, s11fic-ielltE'me:l

tE' en In llPcesic]¡1C1 illl]10sterga1Jle lle llll)

dific'ilr la preearia situación de las elases 
media ~- l)roletal'ia, nos l'ermitll'E'mOS a ,In' 
eir algunos heehos que son o]1l'Obio ele nues
tra cultnra: E'11 Fl31, el año más fayorable 
que l'f'gistran las estac1ísti(,as. el íneliee de 
mortlllic1ac1 genE'ral fué de 2:2 por mil habi· 
tantes. (hor f'S de 26,5) sobre nn prome
dio (1e lií.68 en :14 países de los cineo ron· 
tinentes. siendo 14.54 por mil el ,1r 32 na. 
ciones ele Europa. 

La eifra más alta correspondió, E'n f'sa fe· 
eha, al Egipto, con un índje-e de 26,!l pOI' 
mil. ~' la más redueida a Kllenl ZelalJ(lia, 
('Oll 8.3. 

En 1931 la letalidad infantil (niños meno
res de un año) de Chile fué de 232 por 
mil nacidos vivos, sobre un promedio de 
114,40 en 51 países elel mundo, siendo 106 
,el promedio de 32 estados europeos . SÓ
,lo las Islas de Malta y Gozzo tuvif'ron un 
Índice superior al nuestro: 307 por mil, que 
ya en 1!l82 c1eseiellde a 23/ por mil, CH tan· 

---------
~-_._._------

to (1ue en ChilE' sube ese mismo añ'o a 23,5, 
ell I08 a 8, 23,8 Y en 1984 a 26,2. El índice 
más bajo dr 3,2 ('orrespol\Clió a ).,Tnev¡¡ Ze· 
lancha. 

El señor Grove (don Hugo).- ¿ Me per
mite una corta interrupción, con la venia 
de la Mesa? 

El srñor González Cortes.- Con mucho 
gusto, honorable Senador. 

El señor Grove (don Rugo). -Hay esta
dísticas, como la ele Andacollo, que dicen 
que la Illortalidac1 infantil llega al 500 por 
mil, es decir, muere la mitad de la población 
infantiL 

El srfíol' González Cortes,-Por último, 
la lllortalidad a causa de la tuberculosis fué 
r11 JI uest1'O PiI ís, el 19:31, de 25,1 por diez mil 
hilhihllltes. la más alta del l111111do I'iyili· 
zaflo, El promedio de 31 países distribuídos 
ell los ciuco ('ontlnentes l'ué de 12,69 siendo 
1:1,4:2 el de :24 pníscs europros. El índice 
más bajo reg'i,.,tl'aclo ese ilño correspondió 
a ~neva ZelalH1ia e011 4,:27, y el más alto 
(lesjlll(>s de ('¡lile, ele :2:2.:2 11 Finlandia en 
Hl:l:2 sube este íll(liee entre nosotros a 
25.;) pOI' diez mil; en 1938 a 26,20 para des
cender en 1!l84, a 25,2. 

Con relaeión a este orden de ideas, es 
útil examinar las causas c1e invalidez de 
los pensionados de la Caja de Empleados 
Públicús y Periodistas En los años eOIll
prelHlidos PHtre HJ:.!(l y 19:3J, 1,DOl impo· 
nentes obtuvieron su jubilación por invali
dez. De e:-;e total, :3rJ/ o sea, ('en' ¡uiel :21 por 
ciento lo hieieroll 'a eausa de la lues o de 
enfermedades deávaclas de ella; 176" o sea 
mús de un 9 por ciento, a causa de la tuber
culosis. Del resto, sólo 247 inválidos, me
nos del 18 por ciento del total, lo fueron 
a causa de afecciones que pueden estimallie 
11<o,Y como inc11l"ables, 

Para valorar debidamente, estas cifras 
se elehe tener presente que los afiliados a 
'esta Caja representan un grupo social que 
,vivl' en cOllllil'iones sanitaria" e higiéni-
cas superiores, y que la Caja mantiene, 
,i1(1 (,\llils. 11U :-;rl'yicio llIPclic,o farmaehlti-
eo, 

Gon el ohjeto (le ,procurar demostrar 1,) 
qn p pnede lograrse en el sentido ele preve
nir los ri¿sgos practicando exAmenes mé-

, ' , 
"r.'tv_~l' , •. ~ . 
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,.o.icos en estado de salud, haciendo educa-
ción sanitaria y tratando oportunamente 
las enfermedades, servirá de ejemplio lo 
que ha hecho la ":M:etropolitan Life Insu
rance Co.," de los Estados Unidos de Nor
te América, institución privada, que tiene 
asegurada la. vida de 18 millones de perso
nal'). En 20 auos de luchas contra las en
fermedacles sociales: tuberculosis, afeccio
nb infecto-contagiosas, cardíacas, etc., en 
la c[ue invirtió 32 millones de dólares con
si¡;nió salvar 320,000 yidas, ahorrándose un 
desemholso de 73 millones de dólares por el 
c.apítulo ch, seguros de muerte, o sea, un 
lOl! por ciento del ca.pital iuyertido en pre
veJl~i(íll. 

Se eX]llica tal resnltado, y esto debemos 
tent'rlil presente los lcgislallores, porque 
mediante la (\('ción ll1~dico-social esbozada, 
1()gTR1'(lll~ €lItre sus afiliado", disminuir la 
m("¡lrlic1acl 1101' tifoidea en H11 79 por cien
to: la t ubereulosis en un 50; las enferme
d,l d e,; relwl e,; el1 11n 25 ] a mortalic1ad por 
afee(·iolles c·ardíacas en nn cel1SO (mientras 
aumentah¡l en un ] 8.2 por (jel1LO pata el res
to c1e la población). 

Está institución solo practica el seguro 
llamac10 c1e vic1a. Piénsese en la economía 
de potellcial humano, de fuerza c1e trabajo 
y de dinero que representará en las Cajas 
de Previsióll Social (que practieall, además, 
10 ",;e~nl"OS de inyalidez ~' ele vejez), la pre
visión médieo social realizada por un se
giUU de ·enfermedac1 amplio. 

En relación con el problema en discnsión, 
lai'l cifras son igualmente fatídicas: en 1934 
fallecieron 271 empleaclos particulares, de 
los cURles 73 c1e tuhereulosis, lo que equi
vale a un porcentaje de 27; 46 de sífilis 
(17 %) y 33 de accidentes, como atropellos 
en las calles, asesina tos y suicidios, que, na
natur,dmente. revelan, una extraordinaria 
l1erviof'idad. 

B11 un informe c10 los pl"ofesores Bnrnet 
y Drageni. l'ei>rellte a la" investigaciones 
qne realizaJ"l(¡l1 en Chile, a petición del Go
biGr~H) como cte[rgac1o:-; de la Liga ele las 
Kaciones. e"\:p1'25a11 los. signientes cCll1cep
tos:" los f;ahu'i0s 1'011 1, 'liilS. mll~- ndnci
dos. eS[lcci~l1:'1l2];t¡>. P,!l':l 1(,,, trabajRctOn"; 
de los cflm~.'i1S que form,m la gran mayoría 

c1e la clase obrel'a, En la pequeña industria 
y el comercio SOI1, apenas, un poco superior 
a los anteriores. El trabajo nO es bien paga
do en Chilc y habrá de averiguarse si su 
débil rendimiento no es la causa principal 
de esto, como lo afirman muchos observa
dores. No poseemos el ementos suficientes 
para una conclnsión absoluta aunque 'exis
ten mucha" razones ¡para admitir esta de
presión de la capacidad". Más adelante 
agl"p.g¡lll: las ('ollc1iciones (le vic1n (le1 inqui
lino bOll miserables por una serie de razo
nes que no tenemos la posibilidad de expo
ner. Su habitación es generalmente mala, 
la alimetltación insuficiente; él a mayor 
aJmlHlamiento logra rara vez economizar 
c1ill el·O. su vic1a es estrecha y monótona; la 
adcluisicióll en las pulperías procura mu
cha:,; wC'('~ HHa explotación dificil de expli
cal'. aún consillenmc1o los beneficios inhe
rentes a toda empresa comercial. Sin em
bi¡qro esüi seguro ele Sll ocn.pación y sabe 
q¡le su lJatl-ón se interesa por él, sintiélldose 
ligaclo con lazos tr,l clicionales, a la hacienda 
y a sus dueños." La clocumentación disponi
ble Pl'l"lllite afirmar que existe una parte 
dl' la po1Ylaeión que se alimenta convenien
temcllte, pero al lllismo tiempo, otra cuya 
alimentación se aproxima a la correspon
dielJte a las raciones de miseria, comproba
das en Marrnecos y China, aunque, en mu
ch os casos, la nutrición se realiza con la 
cantidad de calorías necesarias, la calidad 
ele ella es defectuosa ¡porque faltan artícu
los. como la carne, las legumbres verdes, 
los' huevos, las papas, la leche, la mantequi
lía, el queso y las frntas. El. consumo me
dio por unidad y día sería el siguiente: 

Leche: Ch ¡le 70(·c. 
Dinamul'ca 710; Holanc1a 240. 
Mantequilla: Chile 0,1 gl's. (con queso) 

0,19. 
l\lleVH 'l:dalltla 41 grs.; Suiza 19: 
Alemania 16; Italia (con queso) 3. 
Huevos: Chile 2,:5 gramos. 
Alemania 30 gramos; Holanda 22; Es

tac1()s Unidus L18. 
}'rutas: Chile 0,70. 
Es i a~'!, Un idos 210; Alemania 85; Ho-

1,I1!cl;¡ lOS. 
Pescado: Chile: 1,10 gramos. 
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Inglaterr1:l 68; Alemania, 31; Japón 90. 
Por nuestra parte, aduciremos que está 

-en la conveniencia de la industria mante
neren buenas condiciones a sus elementos 
de trabajo y recordaremos que una comisión 
-eUl'ol[ea enviada a Estados Unidos para in
vestigar las causas de que las manufacturas 
,norteamericanas, compitieran, victoriosa
mente, con las del Viejo Mundo, pudo in
formar que ello se debía a la considerable 
elevación de los salarios de la que derivaba 
para el operario, un standard físico y moral 
superior, que se traducía en mayor rendi
miento, en cantidad y calil1ad, y, por con
siguiente, en la eonft'cc,ión ele una merca
dería de precio iJlfúior. 

EH el lH'o~'rcjo \lehatido ]lO ,l' 1:'ata l1p 

lIll !)]'O'Jlelllit ]J1'opiamellte d(' ordell social, 
y,l (j He en e" t (' sentid (j sól () ]l()c1l'í,1 i 11 YOniil'
Sl:' 1<1 illtl'odill,(,jlÍll elel tl'i\:~'¡:'llt(' di' L,'" 
l'ic:·;gos de (·(J..~(¡ll:ín ~- ](¡s {·¡jJ.'gi;:-: (~c¡ ¡):);:'(\~'. 

pPl'O t':lll1hi;'?l :-;e e.~tilll<l ('OLIO fi¡l(.:)¡~l~l(: 

eSl'lleial dr le¡ 10]] el !2'i:l'il l ¡ii/,ll' 1:1 
exi~tptlnia eeOll <ÍlJlj ('il !lel ,1',alal'ia(1o o <11', 
sus falililiill'e.~. ('l11l11oc1 ,',,,te ('ese <1(' lW]'(,ilJii' 
la l'emUllel'<!(,j()Jl ',11e' le pel'lllite vjvj]'. lo que 

lliltul'al111Cl)j(' e~tú Jig'ndo ,1 ,n C'ilpilc:ie1<lC1 
ele ?'illIflll(,ja ~' a la 0PO!'11l!!ie1i,d (le c1esarl"u
llil1'Ja. 

La em'eJlcÍ<1 de elllilJe¡¡. \[IIP ('01](11(('(' il li! 
('e,alll í¡l c:cjh'lllle de ('ilH;';,I, ljue ese'<I pilll a 

111 P1'pvisi<Í1l So('ial. (·()]lJO SOl] ¡lIS ('¡,isi" e('o
lliímieas. IllÚ" () rne,lOS perj{¡di,·¡¡s, ]lor Jo 
qne no puec1e cOlJsidedil'sele si!JI¡ del ¡11tIl

to de "ista ele la rej1n 1'<iei<Í¡J al' los du!íos 
U11a vez prO flneic1o el s in i e, 11'U, 

El rir,;g'o de cp,antía llO ha sido iIlm oh
jeto ell llue,,;tro más de uu seg'lll'O soeial 
propio. De todos modos las Cajm; de Pre
visiólI (le los pmplea(los pÚbJieos. lllUJ1iei
pales, partieulares, otol'gall auxilios de el'
santÍiI en fOl'ma (1e pl'(!stalllo,; a sus imilo
nentes ," la de Seg'11i'o Oblip:atorio hil pl'O
cedido ell forma sel11ejallte (lnnmte L, úl
timil el'isi~ de il'al¡ajo que llil ilz(llt!clo 11 
nne<tro pnís. 

y deberúlI srg'uil' adu;:lído ae i: .. mal J!lO
clo miplltl'ilS no .~e establez(~a el respeeiivo 
segur'o, pues llO se puede reJ]unciar a esta 
aeci<Íll repanll1o]';l. J:¡ ('(wl. jl11l10 e(oI1 ]1l'i'lllÍ

tir la subsisteneia del hogar del cesante, 
cOllt1'ihuyp ¡¡ lollifical' ]¡I ('('(']}()l!íí¡; llill'lU-

nal, eyitando la eompleta ,íllllJa"jón del po
der eompl'ador (le las masas PJi paro :lOj". 

zoso; pero, eomo los fondos aenmulilclos POI" 

esblS illstitui'iones están destinatlos a cubrir 
otJ'OS riesgos ([up la ees,llltía, estos auxilios 
debell telle¡' el earúetet' (1e préstamos y r,~

tal' I'ujpto", l:'n eOll<;c(,l1l'llCia, a reintegro, 
nlJa vez que el henefic:i(lrio se l'eincorpora 
a la yúb¡ adi",l. J)l~ ,leuerdo eOll esta lle

c:esic1a(1, la Caja de EmpIcados Par'titnla
res cOll('ede prt--,;tamos de esa pspec:ie, BJl el. 
proyel'io ell debate se el'ra un fondo espe
(ja] para salval' ('sie a~ejdelJte ;sin la exi
g:elJ(;ia ele la de"'oll','j(n, l" (11',' ('(l])~titn)"') 

llll<l l'C'fol'TIlil 1'C'coll1enc1c¡hle anllqlle de re
sul1aúo,; (leficielltes, 

COll ,1 pa l'il:'llCias c1p a trayellte :-;encillez, se 
llOS ])l'cselltn esta j!;vediYil qne, SUl em
lWJ'go, lIo,;('e fiJlillidi'(le~ 1l'a\('eiJ(lentales 
I1 U(' hall (1\, ¡'PJWl'l'llti1'. ]¡('Il(lilmIOJlie, e11 la 

:' 1Ul' ','H1 0-;"'(\ ;;;¡ el PLl~:-'. 

: L';': 

-,'{',' ;11()(·~1 'l;ellll\ ',;V l(~s Yt?li' t\ l'C"i'JJt('.nt0s 

;:~ 1::1 ;!i:l'l'Yt'~l. ':1: del ]~st'ti1i) }Jilr:1 ;~L 

('(oI}n:Jfld. n pi:l .... ;;:lJ' (le e'-,lCll' >¡¡lH:2011c-UJ::-1 fU el 
('{,(1i,!:o ,1('1 Tl,¡t1\,:ju ;: en ,,¡ ""tí\'Ltlo ~l:; \le 

. '.' J . 1" ,< ,'. .., 1 't"'D'·" 1;.1 1e:\- í!'~(' ()1'~I:Cl111Z() (l 11l(¡ll:--.(11d Sv.1 ""<..-U!. 

::';p Üa('e o(¡ligado üFsear tí'lIga C'OlIS('C'llC'll

('Íils ]l1'[\(,tiC'a,~ ('sta 1pl'ee1'11 imistpneia clel 
P,lr]¡lll'(·lIto pal'il pl'OeL<JJlill' ln jnst,ifi?a~ióil 
,1.' 1,1 ,1 (TifJiI t1"J E"tCi(lo eil el ¡"'l dllf'Cmll<2ll' 

to c1(' lo,.; (',;1 iPC1lC1ius, 
E11 segl!llt1o lng<il'. se c1el,Ja1',¡ el deredlO 

el,,> t"el" ('illJ,]C'«(10 a Hila l't'lllWll'l'al·ión pro
)i()l'("i()llrl~ ;1 les (1i~!)el1(1:o..., (lue ()l'jg'~nell ~:l1S 

~llhsist(,lI('iil:';, eOll1O lo hall afirmado, l'eeien
telllcute. los Obispos e1lilellu~ en su intel'
llJ'dal'ióll de las Elleíelicns, 

1,(1 ,;ul1H:ióll es de yaliclc-:í"jllla ill1porj'lJ}r:i:1 
:-- la h'l1 i11'<1 ma.yo!' si ~e haee extensiY<1 al 
trubajaclul' lliaJl11al ({ue, también, es acre\'
,lor <11 sillcnio vital, mediante r1 eual le :,,(~]"Ú 
permiti(1o recuperal' sus fner'zas, atpll11al1as 
() exi illg'lli(las, en ]a ]a hOl' ~U~; jdia:13. Si, 
~.nm() lo ]1l'e:wI'ihen tos a(·nt,n'ioR. St' Stll)OlHl 

({1lE', ell ki'm;110 medio. en e;;\1:1 lw<?ar, (~íil 
f'Jllp1l'iHlo u obrero, exi".ten tl'e,; j)frson:¡." 
tendrÍc!lllOS 4.,"íOO,OOO ('n1llO (,jfra n')ll'f:'S'.'ll

tativa del número de eiuclaclnnos a f]uiell!'~ 
afe('j¡.¡rÍa, raY01'" !Jlemrllic, Ji! 

mación (1el ,¡11ilrio jl~'¡O 
}~., l-Il~'(:el' L:.~:·-·. (-1 ~'-(', i(J 

¡ , 
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pl'('ei:>c! f¡Ue el it'ahnjo IlO sólo ha(~e (It'l'eedOl' 
nI q \le lo naliza, a la pel'C'C'j.)(~i{¡11 de una 
suma clp (hilero pH1'H el (~osto de sn yida, si 
!lO ([ue ilJsinúa quP, esta prote(;eión, debe 
llcwel'se exiellsiva a la familia. 

En las C'orrespoJldientes disposit·iOlll's se 
enullcia que la aplieaeión ele este lJellefil:io 
no (lepE'!ldE'rá (lil'ectamentE' ~tlel pateó];, si 
]lO (le Ull organismo distribnírlol' de 1l.,igml
tiones (l\j{', por primera vez, se iJ\trodul'e 
cn la leg-islación social. A pe"al' ele la ('OJ\
vCllicueia illdudable llE' su ¡ldopciólI siPllto 
el de)¡er de agreg'iJ[' qlle eOll una tribnt;¡
CiÓll tan exigua no sPI'á ])o,;iblE' conceder 
Illl auxilio (le medinna efi('ac-ia. 

En el proyecto en ddJalE' aparer:Ci] tam
hién ulgtlllas disposiciolles referentes a ];1 

formal'iflll de un fOJ](lo ele indemnizaciún 
po]' aíios ([P sel'Yieio~ quc' cleho ¡:pL,Ul:¡¡' 
j)Ol"lue, l'O]) su <[C101Wióll, se e\'itar(ul lu". ¡II

lJ lll][ (~'ri! h 1 e'l difi('uH (1 c1es"o bJ'(~vell i r1n s ('1111 

O('¡l"Úlll (Iel c\(',s¡¡]Il1l'iu, 

1:!1 glllP' nl, 110 es f¡'l(.j] ill'('pLu la illfluCll
,'j;¡ 'j"e plll'l:'!J1 i e]1(']' L;-; leyes ell lus cua

le", "jltlpleIlIl'¡¡(e, "é' tJ'uhl (le a11JIlf'Ilt<;l' el 
sllpldu, P()~·qll~l ~i e1 ('u~Lo ae L: yi(l,( -.;u")\.., 

SilDll)¡Úlll'ill1H'llie, <¡ne(],l, l:ll11hiéIJ, eJiminu
(b le; posibili,1;¡d cle que el empleil(lo me
jOi'P Sil sil ¡¡¡wilíll_ De ahí (l1tr,-;e;] {I¡'efel'i
b1e di('hll' l(lye~ de ])l'e\'isl,'\H (jlll' l!¡l;HI<ll1 a 
::;a1\';)1' las sil UI!i'jO]H'S (liJ¡~ile,: (lel hogar: 
en ('sle (',\,;0 ]lOS he!üo,; )H'(,()Cll]l,ldo dI' alzar 
el ll!()¡llo (1(, L¡ j'(,lllml(,l'!!l'ión del f¡'¡¡hnjo, 

también elJ ]ll'o]1ieiar yeutajas, sill ('01lse· 
("ll(,l1t·¡(!;~ j)j .. [¡~tj{~n'-\, l'())110 la l'rp~\l'ti('iÓll (le 

111 asig'il;¡ciúll ~HllIili<ll' y In iílt]'()(lw'C'ióll del 
foudo de" ,'eSiJlJtí;¡, pero ciuedan, sill l'('s!>l
Y('l' pl'ublelll¡¡~ de plltidu(l, COl!lO los <[He ata
í'íen a la ellfel'Ilwtlad, la malt'l'niüilll, la il1-

yalidez y ¡¡ Ull la (lesocnpaciólI in \'() 11m taria 
mism,], 

Se ]In ill,¡.tii~(l() que es mell('~t('I' c'oll~üle

ral' que po]' ('Ileima de los clesiinüos (le una 
clase l1ll'llia (le"f;~lle('iel1te, e"t¡{ll las j)res
cl'ipciollC!, ('(\lls1itw:ionales (Pl(' l'Psg'l1i1rc1an 

los ilpl'('clJos silg'l'ii(los ])¡]tl'Olla]ps., de la Yl)

raeic1aü de sus subordinados, pero yo esti
mo que llO se l()s YUlllf'l'il ('nallll(), (le ('omÍ!n 
acuerdo, In', l'ep¡'C'sentantes de alllh()~. klll 
eOilY'lI;,lo ell nna ft)]'mnla rellelltonl qnc' 
ha dc trilel' la PilZ el1 los 110;2'''1'(''; (!cllJ(le 

gimen los necesitac1os. La cup"tión e11 t\eÍJil
te es sl:ll(:ilLlmell'rE' UlJ,l soluc:Íón ¡ll'IlH)lIieil 

._-----~~-

~-----

CH rn,n1 gestación han illfll1ído, seg'm'ame"l
te, los sentimientos humallitario" de unos ;' 
otros. POl' mi parte, la aplaudo, dejando 
cOllstancia de que estimo jllsnfi('iel1tt'.~ }¿¡'. 

renL1S de los bellefil:ios üe eesantía y car
gas de familia y de que habría preferido 
que, ell lugar ele la rigidez de los ~ueldos 
esttl~Jlecidos en la t¡¡bla respediy¡l, se hu
tirl';) adoptado la elafíticidad confel'ida por 
un ('oulrato cliJ'eeto o eolecti"o: los anhe
los lle perfe(~(.'iollénniellto que deben (lomi
nar en todo ira hajadol' mauual e intelec
tual, Si' Pllc:nelltnlll ('c}]Jsultados mejol' '?ll 
estipula(~iolle,; de esta espe('ieqne en los eon
sig'nac1os en r,'[ns nl<lllros no suscC'ptibles 

de YHl'iHC'ióll. 
El srilor Maza (Pl'esidente) ,-Por )lO es

tar lE'esPllte e]] la ~ala el seí'íol' Yi(;epl'esi
tlente, lIi llinu:ullO (le lus eX Pl'esíclelltes, 
r:Oil la ye!lia (lel SelJ,tclo nieg'o ;11 IlCl'Onlhle 
seilOl' UOllzúlez C01't';'o> ll'JIILL la L01lClael de 
l'as;¡¡' il la ),Je".;a a prc,,,,iclil' la sesión, 

El seGur Maza (I'l'esiclellte), - Tiene la 
piiÍ21 bi'a el lWllul'ahle seDO]' lfariÍlIe¡;, 

El sejioe Martínez. - Seuor P]'e~~deJlte, 

haec), y~l 1L1i1:-; (1e (los i:lflo.~ que tnye (,1 hOllor 
ele !'I'C'i('llliU' (1 Le ci,n,icle}'(lc'¡()'l ,[d HüilO
l'able ~)l'llac1o Ulla moc-ióll lel'(ljel~tc a 1110-

(LIj(·;))' algmlOs ¡]l'tíl'n].os L1el c1cl'l'eto cun 
fucl'za ele ley número 178, c1.e 1:" (le mayo 
de 1931, decrcto conociúo ~!'eneI'¡¡IJ1lellte con 
el Hombre ele C,ílligo del Trabajo, y que se 
refiej'Cll <1 las" illc1elll1lÍzac,jolie,;pur tiempo 
:,:;ervido", j],¡ltadas en pI T"ibl'o r, 'rítnlo IV, 
PálTilfo X ele aquel Código, 

J',[e mo\'icí para prcsentar aquellas modi
ficar'iones en aquel entonep::;, el ('(lJloeimien
toque tCllla de que la vigel1eia de las clis
posir:iolles (lel Código p~rjuclicaball la ar
llJollía qnp pn todo neg'ocio debe reinar eu
t!'? el empleador y el empleado, entre el 
('¡¡pital y el j !'abajo, 

Al efedo, los l'edaetor€s de aquella ley, 
además (le las previsioÍles generales que es
iahlece ell ,'in al'tir:ula rl0, idearon un be11e
i'ieio so(·ia 1 especial pa 1'11 los empleados pa1'
t ienlares que fueran despedidos por la sola 
n;luntac1 .r rc)]welliencia del empleador. Pen
,'Uf'OI1 [lilnell()~ leg'isladores, y pensaron bien, 
[l11P a esos empleados despedidos sin culpa 
(lp c Uo", llO 1 es sería fácil por sus eonoci
miento" espe('iales (C'olltadores, yendedores 
ele c1elrl'minnüos artículos, téenicos, etc.), 

" 
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ellCOl1Íl'a\' YC\cantes fU SUS pSJlPl'ialidaües en 
ramos similares del comer('io. obligúmlo]os 
aUlla pl'olclllgada e illyoluntaria ces¡JntÍa 
qne los priyaba ele sns l"Plltas habitualps. 

~\ll11el c1psahu('io o illdelllllizacióll ]lOl' 
tipmpo spryido. le,.; pcnnitit':a subvenir a 
iiUS llecesidmles mientras ell(~()j]trarall llUP
ni oCllpal·ifJll ,11l 10 1 l1a rl,1 ;1 SIIS (','ipc(:ialps ('0-

ll()(·imielltos. 
Pe¡'o ell la prúdi('a se Ita yisto que las 

lllU~' llllenils illtelH:iolleS elel Iqú·;]ado1' han 
pro([u<:úlo 1111 l'oce lWt'jllc1il'i;¡[ pilnl el lllU

tuo l'llteJl(limipllto de elllplcadol'ps .r de e111-
lllpnc1o..¡, 

jliel1tl'aS el llatróll y('in (lllC !In alzil dé' 
,;¡¡elclu" ;1 su,s ellllJleildos. "ll(,l·dl;~r'I'·" 

L¿lJ:t y i)ie~l 1l1(~l'L\\·i(Jn. 1(1 ~:i~2:!1.ifiC'al·Ll HU 

~L\(']'le (l(,,,('lIl)¡o!:-;o 1)()]' ,11111l'l Cl\\lllel1111 en 
(.:-~~~() l1e y (--11> .. e 01/1 ¡ln, por (·i!'(·dl1;-,tnl}l._·l{l~ 

l',pet·i¡des tle Sll (·oll,'eniell(·ja, ¡1 (le.~pcl'j t'lo, 
()i,LIIJiI ]lOI' e,~¡I!lII,ll' ,1 ;lljll\': l))lell sen'i(lul', 
,i11 iíÍll'!!'le ('ill'l'Pl'd c1cnil'l) cle ~n caSll ('0-

lllt 1'(·[il1. ~' "ill (lit 1'11' el .inst(! cmolll1¡ll'l1i u 

'[11(' Hl en p;I(,id'ld dI' inl hilj,) ilH.lic'abil. 

(~uit¡¡j),1 il ¡[(¡llel l'lIíl']l'ilr!O el illieiellte 
]I,L'(I >'11 lllil,l'OI' tndllljt' :: pl il]lego ;, Lt fir
m¡l C'omen·iill. 

y llllll·ltil~ \'ec:es el emple<lclo['. COllsciC111e 
úl' sn.; c1ebl'l'es lle es1'llllll(j y ;lIltl' IllI,1 obli
gill'ióII (lue ';1" le Clc:rer:elllabiL claba al 1'l1i

jl1céllliJ gl'alif¡¡·'ll·ioue:.; CSIJeeiil!e,s e in(,(llltil
bilizml,l, ('I! SlIS lihros. que "i ¡]esciu'g'a]¡an 
"n cOlll'iellCin ele lm(lll patróll, IlO sig-nifieil
b¡lll al emplearlo los bellefi¡·ios ¡le un ;llw 
lll(,tó(lÍl~i\ dp sm; elllolnmenlos q ne le per
mitienlll fOI'llwr 1111 preSllpnesto orclem1l10 
((l' SlIS (,UU'deli!'; ,1' ele SlIS ga~lt)s. J\1:nl:has 
vel'e., eSilS SlIlllas r('eibiLlas extl'ilordinaria
mellte. epI] hh que 110 se C'ontabil. que 11e
g-illwll (~aíc1i¡'" ell'l l·jelo, se e:,flllllil]¡,lll \:'11 in
"el'siolles SUllt110SaS, ajenas ,1 Lis onlinal'ias 
qnl' un hoga1' (1l'l'ep:l,1lü) lIc(,l'sita. 

i:\'o el'all aprovechad;¡s debidamente ~ 

1'01' otra ]Jil!'t(', el E'lllple,lllo ¡¡ue yeícl (llle 
,,;lS c1esY('los ~' iTilb;ljU,; ('11 j¡) firmil 110 te
llÍilll lil debic1,1 ('ollipeIlSill:icíll: (j1le los auos 
('01'l'íall "in (jUC' [llel'ii1l l'(,illirl,)(l las E'SJlerfil

til'il'; ele aSC'PllSOS y (le mejol'ts sueldos a 
(¡ue eDil jnstiC'Úl ('reÍ<1 tellel' (11'['('('\10: ,- il~11(' 

!;¡s dispo.sieiolles (le la 1(',\- qne le p:'~"entil-
11;:;] 1l11¡1 Il1nle smml si e1 ellll)lCilclol' lo c1e
j,¡lj¡l l~e',allte, t['¡¡j,l La de bUSC'ill' :' l'i01t'll-

tal' nlH\ ('ansa (11.1(' ohligara <11 patrón a su 
despido. 

Perdía el apego n la firma (,oUlereial, c1es
l1atnn¡]izilha Sil propio sel1timiento ~' des
naturalizaba el espíritu so('ial (le la ley. 

r\(lem1Í.s, seuol' Presi(lente, eS;1 suma de 
dillero que p] empl('il(lo yeía ell el poryenir 
(,01110 llll eS]ll'jisl1lo, era espejismo en reali
(lad, ~'a que Ili el retiro voluntario, ni una 
ellfermedacl. ni la imposiliílirlac1 ad(lUirida 
en el tnüwjo, ni lel lllnerte mi"nlil, cl,¡ban de
recho il él () il sus hel'ec1l:'l'Os a gozar de 
aq nclla suma. 

E~t:ts ei],(,llllsLIIll:ias y 1I11tr'hns otl'a,<; Bme 
omito, me llCl'a]'oll, seíiol' Pl'esi<lenie, a pre
selltal' aqll p llu 1\lo(,i(,n eIJ('(j1llillilcla a (juitar 
a lo.; patrol1e~ LI ohligélCi(iíl ele, lel" "indem
lliz¡wiolleS lWI' tieml'l) :;en'ido", I'cempla
ziíll(lo!;¡ ('O)l (,1 ]"lC:O (le 111í 1:5 '.lIrlc1o, o sea, 
ú,'l 8.:l:l IlOl' l'iellto (lel elllIJlll1ll0n10 men
,.;nal I/I1C elel)¡il deposit<ll'''¡(' eíl la Caja de 
P]'eYi~ilín (lt' Emplc,lc1os P[!l'iienl(lres, que
dando ,;"til ('Ull las obliL:nc·íolles qnp cma-
11;111 pill'H este ('il~O del C'(lllig() (lel rrl'abajo. 

y PII, ,~('íí()i' l're,'¡(]ellte. ('Ull C'ompl,lcellcia 
lllle ('11 el Jll'u,nO(·jo de le:" t'll d[~l'lISióll, en 
Sll~ ;¡!'t¡('11Ios :!9, 30 Y 31 se eontemplan las 
fillali(]¡1l1ts jll':'segnidas 'cll la l\l()CiÚll a que 
me llr I'efel'irlo y que 1m'e rl hOJlor de 
pl'e~eílt¡¡l' il la l'ollsir1eral:ión elel Honorable 
!Sen ¡¡ do. 

1-1(' ('Ollil'ihll¡llo moc1e~t¡¡mente Cl! la Co
misiólI cle Tl'a hnjo y LegislaciólI SoC'ial ele 
estn aJt(j Cámaril al estndio acmjoso de es
te lll'o~'e\'t() lll' le~- de inmen",os beneficios 
su<:iale~: esto~' r:OllSCipllte de cuállto siQ'ni
fiel! pan1 los empleados pal'til'nldres Ja'se
gnric1ilc1 ele "di"faeer las llE'cesidades inc1is
llell"ilhle,~ tIe la vida. alimenh1l'ióll. vestua
]'ill, hil bilae i<Íll t' integral subsistellcia que 
lle\'([ ellYUeHil ]¡¡ fijaci(m del salario vital; 
s~ h'lllhiéll la illmensa i(nlela qne llevarú al 
LG,:";iii lit éL3i¿,'llación familiar; bien j)é'ne
tnlilu estoy al' 18S penaliélaé1es y sillsabores 
qnc eyiLll'á el fondo especial 'de cesantía, 
(l11e l>l pl'O,"cl'.io de ley establece, GrillJc!!'. 
S01l esto:, 1¡C'1lf'i'i~io". ~eílol' PI'C'sir1enlc, COll-
1I'ibuil'?IllO<. ('():l ellos Cl 1m lJir1l(lsLIl' de in
mensos efe\.'T()~. ele I'Cals()'li!lnl'ielilr1 social. 

Pel'O "i el silh]'¡C) Y;lilJ. si Ll m:i,!.maeión 
L:miliill'. si pi fondo "'ipeeid] (le l'2Salltía 
eLíJl II JI. (,¡¡(lo.s pili",il'111al'(,s m1'Y01'('S 

t.,.':(", .; 
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v¡'ntajas y espeetatiyas j;21'<1 el tl'anqnilo 
desarrollo ele SlIS trabajos. ~' la seguridad 
Up los medios normales para la villa. este 
pl'oyel'Ío de ley tiene ell sns disposiciones. 
;: clli rntelldl']" Hila fin¡¡lid<lCl (1\le prima so
bl'\:, esas ventajas, que si¡.mifi('a mayol'es 
j,t'llefieios, que abre mús mnpliallll'llte la 
!',il'l'el',l ('()men:ial aprte('i(hl. (jIH' Q[wga más 
,1 la firma el1 que ~e actúa, {[ne digllifie(l 
",1 hOTlllJ¡'e consciente. (lue }llll'ifi('¡j la rtil'a 
l'l'ofe,.;iof)(¡], que pule todas las iIl'i~ta.~ (111l~ 

C'HtOl']Weell el a1'l11ÓllÍl'o ro('e entl'e el Plll
p:eúlol' ~- pI Prtlple¡lc1o, PlliJ'P el ea]i;ial ,\
el tl'alJajo. Este l)j'o,\'ec'to al' l('~' chl término 
él lH obligal:iúlI (lel elllple¡\(llll' (le P¡¡~l'<l], cli
ú'd¡lllWli1e nI Plllplea¡]() ]n ilHlpllllJizal'i(lll 
~·,.I' tiempo "en'jelt!, el) <:¡ISU de (le~pj(10 jlOI' 

\' 11¡Jlt¡Hl tl,,! 11¡,il'(111. 
l:slil imjlOl'tallte fillah(litl1 prillla sobre 

tr,Ja~ ln'i ÜClJl[,'e :-~ ,1('11"(1 In (lic'hwión ele esta 
([ílP ha lll'OYO(';ll1lJ 1¡ll1tas cOlltrover-

TIel'ito, seltOL' Pl'e"iclpllte, 1I1le es satisfac
¡,(.rjo pal'" mí "el' en ,llll]llia rliscllsión las 
idea,.; ljue elLyol\-í¡l mi llroyeC'Ío de ley, 

~\1 pl'e,;elltnl' il([He'lb mo('i(m, C'umplía con 
lFl eleher lle ~()Ilcipll('ia jlOt'l1l1e me consta
b,\1t los il1l'OllYE'l1it'l1tes qlle para empleado
re" ,\- elllpleac10s ¡¡l'alTeaba en su parte per
til1E'nte elC6eli¡2'o elpl Trabajo; y cumplía 
tc'lllbiÍ'll, sellOr Presic1ente, con el impera
ÚYO deber clne ('OlllO Sel1,lclor ele mi parti
(l. me impone el l)rogl'ama Eaelical, que en 
su" cTisposiclolles l)('l'sig-nell la armonía en
tre el Capital ~- el Tl'i1bajo. y nos reeomien
t1il especialmente l111estl'O npo,vo al más dé
bil. 

He nllllpliclo (~Oll lns disposiciones del 
Programa c1el Pal'tic1n Hac1ical al presentar 
ül¡nel pl'oyel'lo. y hall (;lllllplidn (;on él mis 
E'"tilllaclo~ l'ol'l'eligiollal'ios los honorables 
D; t)lltilll()~ lieuores O[litz ~~; ~\.~uirr(', al es
tndial' y pre;.,elltal' ,1 la HOllorable Cúma
r:, a que pel'tellel'ell ('[ ,1lnplio proyerto que 
híl~- c1is('U!illlOS, 

Los Sellaclore,; nlc1icnles (lefendell1os esta 
le le (li))',,]]]!l"; llliesh'o,.; yotos fayorables, en 
llCle,;tl'O ánimo dc' legislnl' en beneficio de 
uu Q'l'an llÚlllrl'O lIe 1l1l('Slt'OS conciudadanos 
qU 0 biell lo lllP]'eC'en, ~- Cinc po]' sus modcs
li1" r-r\]}clic' ion es sociale" ~- espe(:ia les actiYi
\1<1(1(',;, ('stil ban ohiclnc1o" de los legislado
res, 

En la discusión particular propondremos 
algunas llloclifil'aciones CIue, sin desyirtuar 
las neccsidades so<:iales perseguidas, acla
ran l'ol1ceptos y amplían algunas de sus 
el is llosie iones, 

-:\Iel'ecerá nuestro especial estudio la si
tuación en que se coloen a parte elel pro
fesorado pl'imario clue estimamos 110 corres
ponde a la pJ'ep,ll'ación y eOlloeimielltos que' 
(lebe tl'llel' panl el (lesl'lllpeño (1l' sn magis
terio y la llObleza l1e su" f11lwiolles, 

El señor González Cortés (Pl'esiL1ellte)
TiellP la pnliíbril el hOllorable seiíol' Hielal-
g(). 

El sefíol' Hidalgo, - Los llist'lll'':iOS pro-
11l1lll'ia(los ¡l~'el' p01' los honorables seiíol'es 
RUlll'Í.'211l'Z c1e I¡I ;-;;1l1 ta y ,Al(lnmlte, Y'eyiven 
en tO(1<1 SI1 ¡1lllplitr1cl tOllo" lo,.; p()~tnlilllos 

cle la e~(:\leLI libe]'al, los <le (¡He pI Esta(lo 
111l (le1>e illiel'H'llil' ell ]¡IS l'e]¡l<,jolle,.. ('lltl'l' el 
capital y el trabajo y ([ne debe dejal'se al li, 
1)]'(' jul'¡2'o (le lo,; (,ol1t'l'abll1t('s :-- ('ontrata
(l()~ lcl tLejpl'llliIli1C'i{ill ele' los salarios,. 

E,;to:; jloslnlil(los. allanllonados :~i1 en to
(lo l'l 1111111(10, los l'nales tmnporo <lpli('<ll1 
Su,; S('í'ioríil.s l'Uilllllo ,se triíta ele la jll'0l111C'

('i611 ~' (le In llefensa de ella, los quieren 
aplil'¡]r sin llill'2.1111a atellllac-ión enall(1o se 
tnlta (lelos sahll'ios, 

Jn sefíor Rodríguez de la Sotta, - .Tam:1s 
los l¡('mos abandonado, 

El señor Hidalgo, - Yo;.' a citar algunos 
(';I"OS, para que Su Sefíoría refresque la me
moria y vea si es efel'tivo lo que digo, o 
110, 

Me explieo prrfectamente la lliyel'sid:lcl 
ele c'l'iterio ([U(, ha:-' entre el Honorable señol' 
Roclríguez (le la Sotta ~' ]1osotl'OS, 

El honorable ,.;efíol' RodrÍg-uez de la Sotta 
relwesenia aquí a los e"rasos dise~ípnlf)s de 
'l'onrc:ell Sellellil qne lIieieron el c1esa~tre ele 
la eC'ol1oll1ía (le este país y que siguen mi-
1'a11(10 (~omo solnrión para los problemas qne 
ag-itall ,11 mll1J(lo cOlltem,]1orál1eo, el libre 
(,illlllJio, pI lle.idr harel', dejar pasar, 

CuaJlC10 nos decía ayer el señor Senador 
f/nr ('lÍwo ('ni )losiblp lJue propieiáramos la 
elpyal,ión (le lns salarios, cuanelo la c1eter' 
)1) im1 (,16n ele 0~tos estaba sometida a la ma
'1'01' o meno]' eantirln<l de T)l'oclnc:rión, se 
il' lJabrÍn llO\liclo eontestal' que si ll1lbiése
mos ]wolmrsto C]ue a una industria qne pl'O

(lm'e 10 millones de pesos, se le pusieran 
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cargas por valor ele ];) millones, ha bl'Ía
mos propuesto nna estn pidez ... 

El señor Rodríguez de laSotta. - Eso es 
el proyecto CIne se dis~ute. 

El señor Hidalgo. - Eso pllede sel' pro
pio c1t>. m1 ,n'gumento rabnlesco, pero no un 
argnmento serio. 

.:\le expli~o que no eni elidamos a Su Se
ñoría. Xo ('omprendemos nosotros que cuan
clo SE' ti'ata ,por ejemplo, de bajal' los inte
reses hipoteearios, el llOllorable señor 1{0-

dl'ígnez de la Sotta ]lO haya hecho ningún 
reparo; pues hay lln cOlltrato ('e]t>.]¡l'ado, 
en ese ea¡.;o, e011 UIla illstitneión tomo la 
Caja llipotE'e<lria, qne l'stando obligllüa a 
pagar pl 8 por eientn,. puede. con la inter
vc'neión del Esta(lo, baj,!l' el in1prl>s al 6 por 
eiellto, bt>.neficianüo así a lo~ (lueño's ele 
fundos. 

El ,~eñol' Rodrí6'uez de la Sotta. - Xneva
mente ~\l Sl!ñol'la 11,¡hl,! (le lo (ll1e no en
tiende. 

.Jmwís ,:e bajó d illt('r(~S (le los ]¡OllOS; 
ímic<lmellte se snprilílió el im 1l11t'sin (ille pe
saba sobre ellos. 

El "rfíol' Hidalgo. -- ~e b¡¡j() el iJlteré" 
en 111! (1o.~ j)Oi' ciento; lLílllelo 811 Señol'Ía co
mo quiera, pero el h,(,]¡o real es lo qnc yo 
digo. 

EJltollces no hubo 111l(lie '[11e ]ll'Otestal'<l 
aquí de semejante mec1 ida. 

y Yoy a hacer n~l' a Sn NeÍluría (Iue uo 
estoy muy lleseamillaüo en lo (jlle afirlllO: 
]a Caja Hipoiecaria ('mit ió bOllOS del S por 
ciento, y hl¡y llO los emite; sin embargo, no 
h¡¡,oÍa ningÍln impuc:-10 sobl'p esta ell1isión. 
Así es que Su Seíloría, que lo entiende to
do, pOI' e]lten<1erlo tndo no entiende nada. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - El ti
po nominal de los bOllOS 110 significa nada. 

El sefíor Hidalg'o. - So vpng'a Su Seño
ría con argumentos de mala fe. 

Estoy hablando dc'l interés fijado a los 
bonos y no de su valor nominal. 

El señor Rodríguez de laSotta. - Esas 
argumentaciones son propias de personas 
que hablall de lo que no conocen, de lo que 
no entienden. 

El señor Hidalgo. - Por ejemplo, i, có
mo se eotizan hay en el mercado los bonos 
hipotecarios? 

A un precio que no representa realmente 
el interés nominal con que son emitidos. 

" . 

El señor Rodrígllez de laSotta. - Eso es. 
lo qne estoy diciendo a Su ,señoría. 

El señor Hidalgo. - En consecuencia, no 
se trata de que Su Señoría no pueda enten
derme, sino (111e no quiere entender lo que 
estoy dieiendo. 

El señor Azócar. - Lnego, el honorable 
señor Hidalgo entiende el problema. 

1<:1 sefiol' Hidalg·o. - Agradec~ría a Su 
SeñOl'Ía ([ne tuviera la misma paciencia que 
tuve ayer ]Jara escueharle las mayores bar
baridades, ~' me permita decir lo que yo 
pienso l'l'Spt'do á las teorías ele Su Seño
ría. 

El sefiol' Rodríguez de la Sotta. - No 
me daré la molestia de intel'nnnpirlo más; 
110 yale la pella. 

El señor Hidalgo. - Estamos retribní
dos. 811 Seuol'ía cree ser el molestado, y 
en l'('alic1al1. 10 soy yo. 

Se ,;osti('!l(' ,¡l/ni, seiiol' Presidente. con 
nlla Pl'C'"plll'ia d'r- áJlillio c1ig'n<1 de mejor 
(',m"<l, fjUl' el Esta(lo JlO 1J11l'cL' intel",enir 
('11 e~h¡'l l'el¡¡(:iollrs entre rl eCl]lital y pI tra
biljo, y (111e tnl intel'ye!l('ióll sig'nifica la rui
na (le la ilHln-.:tl'ia. 

Quiero t'pcol'Clar que la ('11esti6n ('<¡pital 
el! la eCO!lOlllía de 1111 pníc; e" el consumo 
inte¡'llo. La eeoJloJ1lÍa lJue Si' ha desellvuelto 
en forma lll~IS prodigiosa :- pxtl'aorclinal'ia, 
pprmitiellc10 al ei!pitalismo al('anzar las for
lllas estllpeucla,; c1e OI'gHlliz,H'ióll, (111C no 
tiene l'ol11pal'1lción en el mundo, es la de 
Estados (Tnidos, que no SP ba~a en el con
('ppto absunlo <Jnp no" legó la eolonización 
española, del salario miserable }1a~!.'aelo en 
pnl'te con Ullas cnalltas monedas y el resto 
('on una bellclieión o con rezos; sistpma es
te últimoqne pesa sobre la eeollomÍa de 
los países de la AmÉ'rica del Sur, como una 
lápida de plomo. perpetuando el régimen 
c1e los ellcomenderos, que creían haber pa
\!.'ado salarios a S;lS indios ton habet'lo" en
eomendado a ]1lejOl' vida. mientras en la 
tierra los explotaban inhumanamente, tal 
eomo lo hacen ho~- con pI peón del eam
po. 

En los Estados Unidos se parte de un 
concepto l'ac1iealmente (11"e1'50. Allí Se l1an 
pagado y se pag:an los salarios más altos 
(leJ mn11<10, a pesal' de que un señor Sena: 
dOl', con una: ploeneneia digna de meJor 
r<lllS<l, 1I0S ha dicho ql1e en Chile se ]1a2'rll 



',' : ,.',-

mejores sa]ilrios qne ell ES1,IÜOIS {,¡¡iüos, 
creyendo tal yez (lue estelba exponielldo 
ideas delante de HU (·írl'nlo de hombres, ('\l

ya capa"ühlü los llevaba a ¿¡('eptar todas 
las barbal'itbj(le,; ([ue ,FlUí se di('elJ. 

El sellO]' Aldunate, - lIt' t1i('\¡\,) 'lile eso 
es en pl'oponiól1 (1 la rellta l1aeional. 

1:<Jl seuol' Hidalgo. - EIl presellcia de los 
",alarios de Hlltes y de los (lile (,itaba d ho
norable ~;eJ[()r U(;llzúlcz ('or\('s en Sll lli;: 

curso de a.\'E'r. basado ('\1 illfonJles presell
tados pOLo l1(),~ perSOJlas, ('ll~'a illdepemleueia 
para juz~~al' el problema lllle,;tro IlO \l1lCÜ,' 
merecer 1'('\>,11'0'; (\ lo,; :,t'ltores ~l'llilllor('~. 
el Gobie."uo dp C!Jile qniso que lil Liga (le 
lcts llacio'llt"; ell\'iara üos expertos para qr.e 
e:-;t.n(1:aril:1 !uestro probleL'H e infol'maran 
respeeto d,' la sitnaeión de miseria eXI-,-

t'·IIte. 
Acalla dl' oír el Honorable SCll(l(lo una 

parte de estos informe,;, eH que se expl'rs,¡ 
que ]a miseria dd ll,Jebi" de Cllil(~ se P¡)I'(~ 
ce mucho ¡l' lil (L' lPI? l"llte <le lo:.> }lllchi(,s 
de :!'Ira tTlIe('os y ClJ i lIa. E~.;to pur(}¡' ('ol1sti· 
tnir un timbre ll-e' "I'~)'lllJo para los def(,ll

'8,;1'eS ue la ES('llei,l lúl>C'ral; pero, p1ll'a no'" 
otros los sOl'l¡¡li"tas. l'ollstitllye Il11Ü VP1'

g'iienza, y para p1 país ('OJlstítuye ulla do' 
'h1e Yergüenza . 

Decía el sefior Sellador (!llC la solución 
del problema ('()llsistía en illtellsificar la 
producción, porque este sería el único me
dio posible pa ra a l('éll\zal' mejores sahll'ios, 

Yo par1ieipo pn ]la !'tp, eOll la il1(,<1 <le :;;Il 

Señoría; pero la primera ('npsti(ll\ Pll la ~)!'o
dUl'eióll _ \' esto lo saben lta,;la los lUllO;; 

(le eseue]¡¡ ~ es (!11e UlI país llebe tener 
mereado illte1'llo,/y para (1llP 1111 país tengo) 
Jllel'(~ado i.nterllo. es lle(~csHrio quP la masa 
de sus habitalltps trllga tal\lbi~n 1111 podel' 
de compra quc permita pl ües<ll'\'olld üe 

ese menado, 
Las i.ndustrias \lO yi\'p\1 SOlilllH'nte (le 1a 

exportació1l , L¡¡ (l¡¡in¡ expol'Í<l('iólI Illle po
dríamos trile]' e'11 111H'stl'i1 N'Ol10mía, DO noS 
l)PI't"JlN~C ,1 lo" (,]¡ii<'\los: el eobre ~' el sali
tre ;)(?1·tel1(~(·C'lt (llllb~)~, ¡I -!{1 (1(",~11():l1í<t Yélll-

qm. 
Kosotl'os 110 ]¡ij('('lllOS "i llO prOP()\'('iOllar' 

1e' las fne\\tp:-; (le' riql1ezil (\\1(' tie:\(' el p{1Í~ 
}J<!]'(l ¡¡11e S(',\ll explola(l,\,; ])()l' el ('iljJilali,,;
lIJO .\'<lllCjui, ~\ (':'" vilpilHlisltlo e'xtnlll.Íc]'o 
jlc"iellPl'P íu1 :'g'i'i\1t\f'lli(' 1<\ lll':I(l\l(,(,iún (1:·1 

'. }( ; .. 

eobrp, (1('1 ;-'odo y del salitre y en COllseC'ueu
('ia "u" utilidades. 

Si' di('e talllbipll. y (,1 seilol' Senador que' 
ria delllo:-;trarlo ('OJl U!la serie de al'g'umen-
1;H,j,)II(''i, ([lle illlllediatamcllte t¡11C se ele
yanl11 los salario'i SP eley¡ní,¡ tambi('ll pI 
tI,stn (le la vida, y (lne este mejol'amieuto 
di' ')nl¡lrios no sr' tratln¡'iría ell provecho 
algullo pal'a qniellps lo obtl1yi('I"lll. ¡Cómo 
:;e 1l0S plll'(lp ,"pllir a ¡lp('il' <¡He lllejlll'<11lÜO 
los s¡¡I¡¡i'io!f; y elenmelo los sneldos lo" em' 
1íleallos 1\0 obtl'mlrá \l bpllefil,io ;¡]gnllo ~ Si. 
en re¡¡li(l¡lll, lo qlle Ol'lll'l'e en cmlllto a la 
;¡ü'lllí"íeióll de los slIelllos y salarios, es qne 
110 St' 1]'"ta l'ealmellte dI' una adquisición, si
no dp Hn préstalllo qlle el patrón hace al 
"sal;lrial1(). pOl'l]llP i\l1HNliahllncnte esos 
sllelllo'i ~. salarios vnelyen al nw]'('ado v Sto' 

tl'<l(ll1l'('11 PIl la ('Ollllll',l de ye~11l<1I'i(), arÚen
l()~ ,tlilllPllti('ios. ete.; en llllel ¡lillabra, se 
tl'¡¡(lll('('1l ell Hn lllo\'imiento ele producción 
y de ('olllel'l'in f(llr es illcue,.,tioJlable que 
])j'<lll\l('c 1111 bellefi('io a la ecollomía m,wio
n.1. ¡ 

; Por (]UP sp ,lhat" la eeol1olllía de un país 
l'll¡I1Hlo Sr' proclllce nlla deso<:,npa(,ióll? 

I'onlllP 1(1 fue11te Jll'ineipal elel mercado 
est(1 pantliz¿¡rhl. porqne las masas han per
(lido ';tI poder (le (,()11lpra, porque las masas 
ol)J'prils, (FU' pl'odn",ell y que consumen, han 
snfrido lll1a llClralización y, en COllS('Puell

(,jel.. sp ha (lpstl'\líclo una de las fuentes prin
l:ipille'i dc' la J,;)se (lp riqueza dr llll país den
i ro d{'l re'gimen (',1 pitalista. Esta le)' es sim-o 
jdemellte nlla <t1'pllllac'ióll, U11 eoto qllP se 
j"l1](' H la \'()nl~idad illsa~iablp del ea])italis
Hlfl. ('U ,\'11 úllica .\' ex¡~l¡¡si\'a fillali¡lad es <ll'll

llllll,ll' riq\lPZ,IS (1 ('()sta (ld hambrp :: ele la 
mi"cria de los ¡¡,.;¡¡l<triados. 

El ]1011o]'ablp s"fio[' Aldullatp deeía ayer 
II ll(' c" te ]ll'o.\'l~d() e,s inj usto, pOl'ílllP mira 
:-,(ilo el inter\>, lIe los e'mp]cadll", Te\\~o yj"o 
ilJtt'l'(''i ell (111(> ,p íll(',~.)n' la (,()lldj~i~)J, (1",1 
(~l1ljl!('Cld(). a;':'l'l';.:'abil. lll'l'O 110 des 1) <[al' (']l 

('1-,0 il\i,'I'Y('\\!l'i1 el Esta(lo. ; POl' (1u('- ue' 
(,í¡¡~,;-;(' h,l ;¡b¡1l1l1011a(lo al obrero en el pro-

, ::-;ill ('Jllhal'go, ¡:uaml,o 'i,', a~it{¡ pI pro
y,\~,' (1 de iiLlt'i o n1ínjlllo, Su Seuol'Ía P11('(1-

h('/:') 'iI1:1 jn',¡ ,t(, jll'O]lil l!'<llH]¡l po]' el lHlís, pa-
1'11 l'(llllhiilil' ,'] ;"t!,ll'io mÍnilllo Pll ('1 (,éllllj)(), 
i1';J,)I"'Jllll q',l' l'] E"iado no debía illt('l'Y,,' 
e¡l,', ;1 ,in lL' (JUl' ,,1 obrel'o, en l'calic1acl, mau-

'r, 
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tuviera ,,11 liberblCl (le ,1ejar:-e explota]' h;íl'
bflramente por el patrón. 

El :seDor Aldunate. - Yo no 11(' (licho j,r 
lllíi~ qne aeba inclnil't;e al obrero en e-te 
}1royeeto l'orque l10 60Y ]lflrtillario del <;a
hu'io mínimo ]Ji para los obrero" ni para lo;., 
empleados. 

El t-iffior Hidalgo. - Si. seDor Sena(lo!'; 
creo no e(luivocarl1le al so:steller qnc fu\> 8n 
SeuorÍa quil']] afirmó que en e"te ln'o,n'C'tI) 
"e mira ha solamente al interé, del eJl1ple:~

·do y no al del obrero. 
El seÍ10r Aldunate. - Xo lo he dicho, "e

fior Sena(~or. 
El sefíol' Rodríguez de la Sotta.- ,':\! e 

permite una interrnpci6n, llOlJorable Sena
dor? 

El "efíor Hidalgo. - Con mucho gll:sto. 
El 1'; P u or RodrÍgI1e.z de laS'otta. -.\1 e Íl¡¡

bía hecho el propósito Lle no interl'lmq¡ir a 
Su SefiorÍa, p(']'O no lluec10 resistir al c1e,,,;r-o 
(le 11ae2rlo cuallck¡ veo qne Sll Seuol'ía vll~l

ye :! ,'iuponermp cosa" qnC' no 11P (1ieho. 
El ,eüor Hidalgo.- Yo también tenía el 

propó¡.;ito (1(' 110 aceptar interrupel'Oneh, pe
ro COlllO yeo (Iue Su Seuoría desea cleeirme 
algo, no tellgo el mellor i!ltOll\'l'111 c ntC' :en 
peJ'lllitíri'il'lo. 

El seüor Rodríguez de la Sotta. - Yo dije 
úl honorable señor Pradella" (Iue él había te
nido una incom;ecuEneia, la que Su SeüoTÍ¿1 

<quiere ahora achacarmc a mÍ. Dije qne el 
lieuor Pradenas había sido illqons l'?C'l1etÜe 
porqne, cuando propuso el jlroyecto de sa
lario mínimo para obreros y empleado.,;', clir:;. 
puso (Iue :sólo los obreros tpl1drÍan i'ia1:u;0 
mínimo y, en cambio, para los empleado;;; 
propone, además del sueldo mínimo, una es
cala progresiya ele aumentos para lo:; sueL
dO:8 a1to.~. Ellton<:es 1l1'egulIté al hOllorable 
seiíor Praden:,s por qlH~ era más generos') 
con 101'; empleados que con lo.'! obreros. Esa 
jm:om,;ecuencia, que yo atribuí al seúor Pra
denas, Su Señ'oría quiere achacármela aho

l'a a mí. 
El señor Hidalgo. - Está equivocado Su 

Señoría respecto a que yo quiera achacarle 
algo, porque hasta oír a Su Selloría l)ara ]110 

tener que aehacade nada ... 
Sigo sosteniendo, sefior Presidente, lo que 

dije hace un momento, y cuanüo tenga el 
Boletín de la sesión reilpectiva y pueda 

. , , 

.~~~_,i..:." .... J¡~,~t, ~~,:. ... ~, ,\, ... ~"'-u: 

d"rnll' el placer dE' leer el (li';l'mt~o !le~ :--c
JIO)' Aldm](ltt'. drmol'itral'l> (111(' (',sa afirma
"i':'11 la h:zo en la sesión de ayer Su Seño-
1':(1. 

Se cli~l'. ,,('fHll' Presi(lE'llte, (¡11e el mejora. 
miento (le los s11eldü~ no va a J1¡'()clll~ir, eT\ 

c1pfinitin1. otra <:O"ia que Ull;] enorme (le',~. 
O(:lljlilrióll. r qn(' la r:;olnrión \'¡.rclaclfra v 
<lC'fillihnl dt'l j1¡'oblellla e;'i intl'l1:,ifical' j~ 
ll]'odn~ci{¡ll. lo no et'itoy c1iritante (le acer .. 
tal' e:ita cloctl'iwl; pero, ¿ quP ocurriría si no 
interviene el Estado? 

Se d('Il1IH'stra (:0]] elatos e.,tadí~ticos. (l\1e 
la" condiciol]e,; (,collómi~as )- financieralii del 
llaÍ,' hall aleallzado nu ll1rjo¡'amiel~t() extra" 
ordin ario; (Ille algunas iud llIitl'ia<s. como la 
fld robl'p, está.u en "ituación tan florecien
te' como llUl¡~a la tuvieron, y que las inclus
tria~ eH gelleral no sufrell el abatimienio 
fIue produjo la crisis que azotó el l1luudl' 
(,11te1'O dE'l'ic1e tI alio 32 a(lelan1L'. Pero yo me 
pregunto: ¿ por qnr no ha podido reflejar:,e 
e;'ie biene,'itar, e"a lllejor "ituación económl
<:a {)btl'llida por la,~ industrias, en el mrjo
l'illlliento de las eondiciones de vida ele la 
cla.'ie trabajadora '? ¿c"Xo se Y\>, acaso, qne 
hay gellt,' IJ11e yaga hambrienta por las ca
lles y camillot';, y que hay cuadros ele mj,,~

l'ia y de honor en toda'''.' partes? 
; Se igllOl':1 (Iue hay ~etellta mil niiío,'" 

ilb;lllcfol]i1¡lo;;; en C'l paÍ.'i, sin ninguna tuición 
en el des[lC'rtar (1~ la "ida, y que mañan<~ 
serán carne ele [lrostíbnlo o ele111en'o ,le 
pre.'iidio? 

Pues bietl, ; a qué "1' (leb::o todo e"io? A 
la "ituación en qne se debate el pueblo tr,;
bajaclor, por el ,mIaría misérrimo que rcei
be, que no le permite alimentar~c c1ehitln
mente, ni me¡\o;,; resit;tir la", cargas (le fa
milia. 

Sin emhargo, se elice que nada se solu
ciona aumentando los !Salario,;, püt'que el 
lll'olPlema cOllsi,,'C2 en amlleutal' la IH'ocll1c
(jÓll, como.;i eon seres famélicos, cpn gen
te que va sicll(lo un remello c1e la raza v;
goro,oa de otro tiémpo, pudiera desarrolla"i'· 
se una gran industria. 

En E"hl.c1o,s Unidos la primera ]ll'2'ÜeuJ1n

CiÚll, la preocupación constante de la:,; al~

toridades .r de lo.s habitantes ha sido la ele 
eultiyar la raza .,ohre la ha'e 11(' la 1mel1;¡ 
alimentació¡¡, del buen vestir .Y de: la buc-
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11a h,'bit;nción. conrliciones tOlb" de qua 
gozan los obrer'os norteamericanos. 

y obsél'yese qne en lo" Estados l'lliclos ll() 
existe una raza f¡'ipecial ele condicione . .,; ex
lepcionales, ]1nes el tipo ~-allqui. !lndic.~'~~

mOr; del·ir, es la "n111a (le millol1l'" 11e inlliyi
elr~o;s de diRtintH~ raZ:l\~ C¡lle allí C'll(:ontra· 
ron la,., condÍl:ionrs ele salario y de Yida que 
no rxi~tíall el] l'ins paíse.~ natales.Bn cam· 
bio, nosotros teu(lríamo" razones para exhi
bir'ml pasado ele raza excepciOllal. Si el Es
tado se hubiera preocupado de· mejorar lo, 
salario" v, :-obn tOllo, t'i (luT'antell11 si¡do 
no SE' 111~biE'ra cl'ijlccnlado en la forma mll:; 
]'rpugnantc con la monean, aqní en la par
te mií6 austral del contillellte, desvinculados 
del resto elel mundo, habríamos podido de"
<11'1'ollar nna civilización (ligna dE' la razA, 
y crear un país riquí:.;imo. 
• Avrr el honorable seitor Hodrígul'z dr la 
SOtt~l nos hablaba (lE' la" nntaja¡.; obteniaa,.; 
mediante el aumento de la Ill'odnCclÓll, y 
n 01"; eitaba a Hitler. Y al oira Su Scfí(H1Cl 
yo me preguntaha: ¿ por quP rl seiíol' Sena
~lor. qne rs ereyE'ntr, que rs católico. y qnc~ 
r;e¡n1l'amente (Se cónfiesa a menudo a fin ~;; 
mantE'llerSe en conrlieiolles ele entrar al elE" 
lo en caso üe muerte repentina, 110 recordaba 
mejol' la pastoral Cll qlle lo" obi"l'oS de Chi
le hablan a los católicos de la nece",idaü (1(' 
alcanzar un adE'euac1o salario obrero, no ya 
por earielad eriRtianil, sino ]101' razone,; de 
estrida justicia social. 

En una ele sus lHlrt('I:i, la lla"tol'al de loq 

Obil"J1!oS cbilE'llO" dice: 
"'Muchos suelen creer que basta pagar lo 

cOllYenido al obrero para quedarse libre ele 
tor1a rcspom;a bilida<J de inj n"ticia. León 
XIII enseñó expre,samente (llle el convenio 
no basta para que un salario sea jUi'ito, lta
ciellelo estas profundas consideraciones. El 
traba!o humano tiene· dos cnalidac1e-; qne 
E'n él pUtlO la nat llraleza misma: la primera 
que E'''; pensonal, porque la fuerza eon IIue 
tie trabaja es Íllhercllte a la persona yen' 
ü'l'amcnte propia ele aqnél que con ella t1'<;
baje, para lltilic1acl de él "e la ~ió la lHltlUa· 
leza; la .segunda que e8 ]lece.~arlO, porque (1e1 
fruto ele f,U trabajo necE'tüta el hombre pa
ra sn,tcntar la vida, y .su.~tentar la vida e\~ 
deber primario natmal, que no hay mús lY 

mecHo que cumplir". 
En la práctica, los tont1'atos ele trabajo 

.. '.' 

sin illtervellC'ióll c1E'1 Estado, son l'E'almente 
irritantes. DE'l1tro (1 el régimen liberal, de li
brp jnpg'o de lo:.; interE'sef', IOI;;; trabaja(lol'cfi, 
pl'e.siona(los po]' ,n misl'ra bIt' "itna(jón P·(;o
ll(¡mil ;¡. i ~tiíll obligados a ~0l1leter,'e .\' a 
(l((,¡>tat E'11 los ('ol1trato.~ lar.; eOll(1i c iollC", í:<l

si ÍnlllllWl1la" qUE' el jlutr(m qlli21'H ri,'.ad(·."i. 
Lo" patl'OllE'S fiji1l1 las condic.ione:, (],'l 

trabajo y lo.~ ObrE'l'OR. que no tienE'll otro ea
]lital qne "in fnPl'za (le trabajo, E'6tán obliga
¡lo", ,1 <l('(']lL¡,'la6. r"alYo qne prrfieran 111\)

rirse de hambre ellos y >'ins familiak. 

En la cloctrina ele la escuela socialista se 
critica e"te .si"tE'1l1a de 1cl libre cOllClllTelltia 
qne ~e llama la ley ele Bronce, t'iE'g'Íln la eual 
la libertad de trabajo ('t'ítú cOllLlicionada .Y 
exige qnE' cllanuo un país o una l'C'gión de
termin<lc1a tiC enCUE'utran en E'stado flore' 
ciE'ntE', C'ol11iE'l1za la afluencia de Obl'E'l'O>'i por
qUE' los .~alarios SOn Isulwriores a 106 qne se 
pagan en el resto elel paír, o en otro,; paí",'-:_ 
Entonces ION patrolles tienen a bunc1ane'ia de 
trabajadores y comienzan paulatinamente a. 
bajar 10" salarios porque, ante la mayor rl·:
manda de trabajo, el patrón pue(le. emplear 
1111 mayor número ele obreros con un sala
rio lYIE'llor. Se produce así un descenso conr;' 
tante en los r-;alarios que llega hasta el lími
te> qUE' 106 'o brero.s pueden resistir-

Pero en las condiciones actuale" el lllalllll
nismo llel'lnite al régimen capitali.5ta mall
tenrl' una gran cantidad de desocupados 
dispuestos a trabajar por eualq uier jornal. 
y ni siquipl'a pnerle aplicar,;e la h'y de Broll
ce E'11 toc1asn rigidez. En cOllsenlencia, pa
ra salvarl::ie elel del'iastre, para impedir que 
el abuso del capitali,.;n1;o llegue a proporcio
nes inhumanas, hasta atentar contra la ba
se fundamental de la nacionalidad, o sea )11. 

raza. "iE'ne la intervE'l1ción elel Estado pOlO 
medio de la lfy que estamos discutiendo, 
que ya a ~er de po,.;itivo beneficio para los 
asalariados, per:o que no constituirá la so
lución c1E'1 problema, solución que no podrán 
encontrar jamás los trabajadores dentro 
dE' la actual organización. 

qnpl'la señalar el hecho de que al demos

trar en este momento tal interés, olvida ha 
el seÍlol' Senador su campaÍla emprendida 
en ce)lltra del salario mÍllimo de los obre
ros del campo, que tiende a suprimir la 
explotación inhumana, inÍcua de que es 
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vídima el ourero ehilello y que lo eoloea en 
la l~oH(lieióll del pr<:he1'o de la ELlaü .:\le
día, pne'i todavía existe la mOllstruosidad 
de pagar eH espeeies a los trabaj,l(lores elel 

campo, l1:tmloseles un plato de porotos mal 
(:OJl(lilllelll aelos ~- en otras partes 11110 ele 

trig'u ('oei¡lo COll 1111<\ galleta (¡He en Sll~ 

'~E:\ADOHE~ 

)Jos otros 110 podemos estar suponiellüo 

(lile a 1l1W j¡l(ll1stria qlle produce:20 "e 
le pueela imponer tributos por 50, porque 
eSlO sería propiu de gelltes qne no saben 
lo (jne hacen, y el señor Sellal1or, ciue es 
hombrc' muy imeligente, 110 puede en ma
llera <ilgulla suponerles imbe(;ilidac1 :::eme-

tres ('\Ull'las partes t's de aSl'l'l'Íll. :iallt,· a S1h aÜyel'sarÍos, 
Yo ueí,1 que estos l'<lLalle1'os, qne hablan EIl el C'llr~() (le la disl'l\siÓIl g'ellel'il1 (le-

taIlto, y qne ('OlUO ambos SOll C'l'('yc'lltes y 
buellos l'J'istianos cp\e debell ('ollfesarse ]lor 
lo mellOS ell Ii! l'm¡n'Slll<J, !lOS iball a trap,' 
la o¡:üIÍún ele los Olllspos tan e'[ilrament(' 
t'xplinlcla ei! sus jJa,~torales y pn las quP 
ilwitaJl ,1 todos los cl'eyellies de este llaí, 
a f~Olltellel' la Y01'8ei(bd y explota('ión eh 
los obl'el'fJs, estableciellClo al mismo tiempo 
un c'OlH'epto de jllsti('ia so(,](1I como lo en
telldieron León XI II ~: Pío XI, Pero, l1es
graciac1<Jlllellte, nacla ele (':-,to e¡leOltil'': en 
sus disenr, os, 

Quería solampnte 11(1('('1' estas ligeras re
parueione,.; a las ohst'rval:iones formuladas 
ayer por los señores ~eml(l()res ~' u la oh· 
sery;¡(';'" del h01lorable señol' Hol1t'Íguez 
de la ',. ,ta relativa a que se tl'<lta ('on es
te pl'oyeeto de impOllE'l' a las industrias 
('ontribucioJles que eXI'eelell sn (',Ipacidad 

de jJl'ocl1H'ciólI. 
Est{' es un argumento llII tanto abog-aclil 

para la defensa del c:olll'epfo lihel'ill que 
Sus Señorías tienen rt's[lec~l o de la eCOllO
mía; pero llosotros jal1l[¡s podr'Íalllos l)]'opo
ner srmejante bal'bariclcHl [lOl'lll\e eOmpl'ell
lemos llne 111la illelnstl'i<1, qne, lwIul'almen
te, viye al' "u pl'oll11eeifJll, (lebe tomar en 
euellhl ellire SlIS g<l"tos espcci¿l]¡lll'llte el 
l'elacion<iclo ('Oll el jl¿lgo (le salal'io,~, 1\0 

puede esist ir 1111" i Helnsi ria, ni ¡)1wlle ha
ber país alguno Cjue acepte llUllli ellP]'];¡ si 
ha cle ('olltr;llllíl' i11 (1,'11iliLllIlielll0 y flege
neraci()n ele lil 1',1 . .:\0 le c011yi('II(' a m! 

país ni a !'in e('oulImí,l destruir 1,1 nlZil l'011 

tal de l)['(H.luí'ir 1111 ¡\1tí('1,]0 em¡]quil'l"l. La 
indnstl':,l iielle Cjll(' t'sLll' Cll l'elnei()J! (:011 

lo.;; }illes espeeialrs '11[(' r11<1 mi:,;¡n,1 pPl'Sl

~':ll'? ~- (lelle ill('¡'e111t'nial' Jil l'I'OIj()llli:1 elel 
paí~; sin PP1',i 1j :¡<:J (1(1 lo qlle ('Oll: .. ;i-il-ll:"(} Ll 
lw.;;C' fnnc1,]]]1C'1lf¿:1 elel j),lís 1lI1Slll0, o :'.0,10 
'1:1 COl1H'T'Y¿¡ e iÓll (le su 1'<1 za , 

se'o lIn<:e1' <l1~nllaS ¡lc]ar<lciolleS porque t('ll

!l'O i11t(,1'0s en <1isipill' toda c;"cla l'espeeto ele 
la'i clisposif'ioll(,s elel p1'oyel:Ío en (lebate, 
~egún me ha manifestac10 el h()1JoralJl<' 

~WÚ()l' .,Ale""allc1l'i, (111(' es miembro de ti Co
misiún, éste ])1'oyC('to (le \e,'- ill(·ill.H' ,1 to

(los !us {'mpleac1os pal'tienlal'es; pero l~ome 
('~to JlO ¡lpa1'e~(' ('lanm]('llte eSlable('ido, cle
"paría <¡ne alg{lll mit'mbro ele la 'Comisión 
St' "i""ie)'a dpl'lanl), si estáll inl'lníc1os Nl 
la le," los elllpleac,los (le la ec1l\l'<l('iúll parti
(,l\lal'. que eristialllllllellte son explotados 
en la forma mÑs iníena, los l'omisiol1:stas 
r1{' seguros y lo,.; perioclistas, los enales, se
).!'ún me elijo el hOllOl'a Lle se110r Aless,lIluri, 
están illdníc1os, 

El se!ior Alessandri, - X o tengo niu
g:ún iH('OllYP11i('lÜe en af'('pd(>l' al deseo de 
Su Spiío1'ía, 

Esti1 le~' b(,llefic'ia a todos los que hoy 
día son elllpleados pal'ti<:nlal'es en cOllfor
millar! ;¡ las lp,I'es vigentes, 

El setlol' Hidalgo, - En eOl1see1!encia, 
estáll in(,luídos los p1'ofesol't's (le ln ('clnea
('iÚll pal'tiC'\llal', los perio(listas y los eonli.
Siollisías, 

1=1 :-elío)' Azócar, - Los l'Pl'iodi,:;tas (1i
C'en 1 (] ('(j 11 t 1'a l'i o, 

El "eiíol' Alessandri:, - Pre(:isamente. a 
Ji 11 (1(' sal Vil l' e:,i <1 d l[da, o]101'tnn <1111 ente 
fp!'llm]¡lI'(' illlli('r!eión para cs(,Lll'f'(,\,l' este 
pll11io, ,1 PPS,l1' ele que la lli,pu,ic:ii11l 1'e,,
llrr-tiy,1 1111 de,i¡¡ lllg'ar a lll[(la,'i sob\'e el 
P,ll'li ('11 1<11', 

J~I ~(,I-í()l' Hi~algo, -: '¡' 1()~ 8 2'(,1'i es ¡[e 
seg'lll'os? 

El s('iío]' Alessandri. - Ha,' 1I1\il lii"nosl
('i(í]] l'~flf'l'i¡l ¡ Cjue los eXl'lll,n> "tlc los [l(';1Pl:i
('ios <1,. (''i1;1 ley, 

El 'il'ílOl' Hidalgo, - Elltc)lll'e~ y,)\~ " roi'
]]]\11;:;, illllie,II,j(J;¡ pan <]111' sr lp'i ;11(,111;:<1, 

~-'-(l 11:),\- ni!1g1111i:l l'¿lZÓl1 :"':11¿! qne Jt)~ (lgen-

~\ . , 
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t(".; ,le seguros no estén cú~nprendidos en 
{',,:J 'ey, pueBto que Ühiu'l los coltlisicllli,;ias 
de ('oJl1ercio. eomo los \' .. ndedo1'c,' \'iaje"(¡s 
(-;i' 1 rapos, fprl'ptel'íH, ete" ¡'SU]ll iilduídu:: 
CII eH,l, 

~"rp parece que las C'on,pañía" de Se¡!UfOS 
I¡'c. ('11 Hll llego(·io más I',el'ai j, (; ijue ~,J(¡<l 
,,' ~~ f:l ;. ~ I ¡ J J \ J ('1 o . 

!lie exp/i('() que las illfllH'lll'ias de algn
!lOS gralldes dil('l'!ores di:' s()('ii:'rlades di:' Si:'
!!lll'OS puedan pi:'S,U' ell la dietal'ión de es
ta ley, pl"ro teJlemos llosotros Ji) obJiga(üón 
,de rest ahleeel' el prill(~ipio (le justicia so
eia], a fin de que a todo~ ] o,; empleados 
portienlares les Jit'gue]] los hellefi(~i()s de 
,f~l¡l lC'~'. 

El seí'ior Alessanári. - ¿ Me permite Su 
Señoría Ulla interrupción, eOll la venia del 
_ ""'01' Presidente 1 

Lo" agellt .... ; de segurof; flH'r\)~) excluídos, 
pOríllH' así venía estableeido en el aeuerdo 
',/nl' los f'ITlpleadore~ y empleados entrega
rO}l a la Comisióll del >Sellado. 

El ieñor Pra.denas. -- En rea I i dad, <.!o
mo dice el hOlJOra bIe señor ~\lt'ssalldri. ¡Te
nÍlm e:rcluÍdos .r la 'Comisióll de Emplea
dos [J1H' trató este asmJl0 eu la Comisión 
,1(,1 Senado tellÍa en sm; mallOS lIlli) eomn· 
nÚ·.aeióll d(" los propios agelltes de seguros. 
'\jlúPlles I!l,lllifeshhall (1\le habían l~onveni
do ('U1I las eom]laii!a~ <l1'l'eglar' "n situación, 
Pc't'CI. "eg(m hemos yisto po:-;teriormen!.e. 

,C¡WI,(lr; las e(¡Jllpailía~ :,iupienm qne lus 
2 ~"eJrtel' 110 serían illClw 1,,lS en la ley, rlall 
drjado CI estos el1lplr·ado,,; "in llil1gúu Leue· 
[¡(;io. 

Por lo tanto, oportullamenle formularé 
-indicación para que se suprima el inciso 
:que Sf' propone agreglir al artíenlo 33, qUE" 
-.\~xime al personal ele ageutes de seguros 
.de los beNeficios de este proyeeto. 

1<--:1 seílol' Hidalg'O, -- COlJcurro con la 
opillióll de SllSeñorÍa. e iha a formular 
la misma 'indicaeión que a1l1Uleia el hono
ra hle sf'ñor Pradenas. Una (~()misión de 
.a¡!entes df' Regnros se me ha aeercado pa-
1'8 pedirme que soliei1e Reall illeluíelos en 
este proyecto. pOrflne aprovechándose las 
COnlllañías de las yelltajas de este libre jue
go de los Ílltf'reSes, que Ílmto hala;_~a a lo~ 

,~eií()]'es Sf'Jla(lores ne la derecha, las 

deo;;, .-;il l finjeeión a las l'el(lC'iOl~es Cllt,-,c pa
UUl! y empleado. 

Quet';'l ilil('el' este alcanee para dejar eii\
iablf'eido que qnedan ineluídos los prote
SOrf'" eJ] lo" Li'lIefieios rte la ley. Y COH 
Utlil. illelil·a,c-¡úu que formular~ oportunamen
tf junto COll fl honorablE señor Pradt'nas, 
;lIc:luÍI'emos (i los cOllli~i()lli~tas o agente!! 
de SPg'lll'OS. 

He (e¡,millado, seílor Pl'esidt'lIte. 
EJ señor Cabero (Presidente). -Ofr!;';¡¡

('O Ji( u;,Jabra. 
El ~t'ú()r Azóoar. - Pi.c1o la Pillabnt> 
::\osotrof; los ::-ociallstas apoyaremos con 

touo illtprpli este proyecto ele ley. per() lit) 

ereemos que COll 01 i'le logre satisfacer to
dos los anhelos del asalariado llamado em
pleado particular. Lt>jos de eso, e~timamoll 
que rstos. presionados por sus Iiatronl'l@, 
por la situación de angustia 3" de ll1ifleria 
en (ille sr encuentran, han tenido que aeep
tal' ('st" proyecto coma lJua üam;accióu. 

Los Pn! plt>adus particulares, para C011se
<:!,nir C'ste miserable mejoramiellto de :;us 
~l,,(,Jc1os. 11'1 ti tenido q ,1,e ha'3e1' grandes es
fuen:os ;..' han pO(l~.jo comprenuer 10 poco 
que pneden e~perar del rég'imen actua1. 

Han debido comprender, tambiéu, que 
para obtener (.[ vf'rdadero mejoramiento. el 
mejoramiento a que tienen leg'Ítilllo dere
cho. llecesitall organizarse y unirse. 

Los que se oponen a este proyecto lllY0-
cau la libertad. j 

No¡,;otros, señor Presidelíte, somos talt!.
birn partidarios de la libertad, de Ja ver
daderil libertad, de la única (¡ue perD¡it<t 
obtener mejoramientos e(;onómicos efecti
vos. 

Pero esa lihertad, ese lujo de libertad, 
no puede darlo hoy el capitalismo. 

Los hOllorables señores AldmJHte J Ro·, 
driguez el'.' la Sotta son mny partidal'lo!5 de 
que el Estado no intervenga en la economía 
privada. y ayer manifestaball qne ~l1os llO 
puedell aceptar, por principio. la interven
ción ele] Estildo, estimando que el mejora
miento tÍl' ~\leldos de Jos empleados p:lrti
cnIHre~ debía entregarse a la lib]'e ,.:.~lIe\l
J'J'ell cía, 

Si eS<l libertad fl!era verdadera. si ha 
empleados Jll1dieran organizarse libremen-

94.-Sen. Extraord. 

.' 

'., 
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te, disfrutarían ya de la mejor situación a 
que pueden aspirar; pero esa libertad se 
restringe y se suspende I:uando entran a 
actuar los asalariados en defensa de sus 
intereses. 

Ayer preguntaba un honorable Senador 
de la derecha: ¡, cómo es posible que el Es
tado intervenga en estos contratos y obli
gue a los patrones a fijar a sus emplea
dos remuneraciones determinadas? ¿No es 
esto lo mismo que si en los contratos so
bre confección de obras entrara también 
el Estado a fijar los precios y tomara la 
representación de una de las partes? y 
agregaba el señor Senador que esto era all
tijílI'ídico e inconstitucional. 

Pero en este caso no se trata de eso, se-
ñor Presidente; se trata de regular esos 
contrato~; en vista de que una de las partes 
no tiene la libertad necesaria para conve
nir la:,; condiciones del trabajo. Si mnbas 
partes tuvieran esa libertad, seguramente 
los empleados particulares y los proleta
rios de Chile en general, aceptarían la doc
trina de Sus Señ~ríaf" porque sería la miÍs 
conveniente para ellos; pero déseles pre
viamente libertad para organizarse, derr
eho de huelga, y entonces ellos solos, sin 
necesidad de recurrir al legislador, obten
drían un mejoramiento justo y equitativo. 
Sin embargo, y estoy seguro de ello. por
que ya ha pasado, cuando los proletarios. 
sean obreros o empleados, se organicen y 
se declaren en huelga, inmediatamente se 
pedirá auxilio al Estado, a este Estado que 
no se quiere que intervenga en estas matí'
nas. 

El señor Rodríguez de la Sotta. -¡.Jo m e 
he referido al proletnl'iado, sino a los altos 
empleados, y no sé qué libertad pueda fal
tar a estos altos empleados. 

El señor Azócar. - No (,abe llacer rstas 
"diferencias entre altos y bajos empleados; 
todos son, sE'l1cillamente. asalariados, y es 
tiempo ya que terminen todas esas diferen
cias entre altos empleados, empleados par
ticulares, empleados públicos, obreros, etc. 
Es neeesario que se sepa que todos son pro
letarios, que no se avergüencen de serlo, y 
,,1 día en que se generalice esa compren
sión, los asalariados obtendrán el mejora
miento a que tienen derecho, sin neeesidad 

de recurrir a estas pequeñas reformitas que 
no mejoran las condiciones de la clase tra
bajadora en proporción a los beneficios que 
le corresponde en el proceso de producción. 

Hace algunos años cuando el trigo baja
ba de precio, los agricultores se sintieron 
alarmados porque no obtellÍan uno suficien
temente remunerativo, recurrieron al E:-;ta
do para que le fijara un precio mínimo, a 
pesar de que se sostiene lIue el Estauo no 
debe intervellir en la fijación de estos pre
cios. 

El señor Rodríguez de la Sotta. -Pero ... 
El ¡.;eñor Azócar. - Salvo la opinión de 

Su Señoría; quiero ser consecuente con el 
,;euor Senador y reconocer que Su Seño
!'fa se opuso. Pero, aquí no podemos refe
rirnos a casos indi"iduales ;.' es el hecho 
1j11e el eapitalismo, las uerechas, la reac
CiÓll, ('Ollsiguió la dictuclóll de esa ley 'llle 
fijaba precio mínilllo al trigo. 

De manera que cuando hay convenien
cias persollales, cuando así conviene a lo:,; 
intel'ciSes capitalistas, entonces es lícita la 
intervención del Estado. Igual situación se 
produce cuando se trata de solucionar los 
problema,.; del asalariado. Cuaudo el aSi!

liu'iado ejrrcc sus derechos: (el derecho de 
lmelga, el derecho de organización y de 
:-;indiealización) y cuando con esa organi-
7,aeión se ponen en peligro los postulados 
del ('apitalismo, se recurre al Estado para 
<¡\1e pI l1:"tado destruya todas esas orgalli
zaciolles sociales e impida el ejercieio de 
todos rsos derechos. De manera, señor Pre
sidente, que no queda a los empleados sino 
ij('l'ptar esta reformita, este parchecito a 
su situ(leióll, que les va a dar un alivio mo
melltáneo, que ya a ser una especie de ve-
1'<1nito (le San .Juan en el in\'ierl1o de su "i
(la. Este lwqnríi o a lll11ellto les permitil'ú o h
tener 111l insignificante mrjoramiento ('J] ,1IS 

hogares. 
Pero lo qur quiero dejar establecido es 

que 110 sólo en .chüe, sino en el mundo eu
tero, hay actualmente una gran lucha por 
t'l mejoramiento de las condiciones del asa
lariado y. ~s cosa curiosa y rligna de i' ,1-
yertirse, que mientras en todos los países 
se afirma ahora que dentro del re O'll1H' 11 

C'apitalista, del régimen democrático e hay 
grandes posibilidades de mejorar la sítua-
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t:iÓll del asalariado, de los discursos pro
nunciados por Jos honorables Senadores se
ñores Hodrígnez de la Sotta y Aldunate ::;e 
des¡;n'mle que en nuestro país, en que 13 
(·Jase asalariada tiene el más bajo "tandHrci 
de vida del mundo. no existiríall esas posi
bilidades. 

El Qefiol' Rodríguez de la Sotta .. --Pcrquc 
tiE-llC la más baja ]lcoc!uc(;ióll, l'clailV,l
IlH'lltP a su población. 

El señor Azócar. - En seguida voy a 
n'ferirme el la producción. 

Se (lice también que cuando un régi-
1lI en 11 () el" esperanzas de mejoramiento, 
e mndo se ha llegado a declarar que el 
bj, llestal' de la masa no puede obtenerse, 
(¡HJere ,Leeir que está fH decaclen~ia y eS 

IJé', esaúo snhstitníl'lo pOi' otro. AdclllJS, "c 
(1r"DIJ'oEaní eH Jos tr¡c¡bajadores nna eon
e: (e!lcia revolu('ionaria. 

11 ello se debe que pal'cl. la (1efensa del rC,
i-'i!lJ en, no ya para mej )", l la cOlldieióll 
de los asalariados, todos lo;, países Se estéll 
hIol'zando rOl' aumenL'j' e~ l)',í(~er a<1rjuisi
tivo de la masa, porCllle así se l'on~ia un 
mayor número de personas que tendrán in
terés en ddcndeI' el r{gimC:l aeiual, lo que 
se consigue llO sólo aumelltando los sala
Tíos siuo dando oportnnidade:; y posibilida
des al obrero para la adquisición de tie
rras, de casas para vivir, formando así un 
conglomerado que est.é e11 mayoría, porque 
un régimen millorital'io 1\0 puede mantener
se, y si logra hacerlo durante nn tiem
po es debido a qüe dispone de la fuerza, 
pero un ré)2,'imen que para subsistir tiene 
que recurrir permanentemente a la fnerza, 
está en constante peligro. 

Por eso, señor Presidente, la táctica 
que el r¡'.gimen capitalista está desarrollan
do hoy día eonsiste en aburguesar, por ('('
cirIo así, al mayor número de personas. Pe, 
ro, entretanto, [qué pasa en nuestro país r 
PrecisanH'nte todo lo contrario, esto e'l que 
lo que están satü.;fechos, los que puedrll vi
vir decentemente, son cada día menos. 

El honorable señor Roclríguez de la Sot
ta ha planteado esta euestión del mejora
miento f( nnómico de los empleados TJ'Ui,j

culares, como un pro b lema de producción, 
pero, a mi juicio, esto no es sólo cuestión 
de mejoramiento de los salarios, sino de la 

" . '" ",,-

existencia de los mismos, porque si no hay 
produeción no hay salario, y si no hay sa
larios, lJO hay vida, dentro üel. actual ré
glluen. 

El señor Rodríguez de la &tta.- ¡Muy 
bien! 

El seílor Azócar. - Jja parte fundamen
tal del problema está, precisamente, en la 
produeeión, pero ésta hay que organizarla 
y de ahí que nosotros los socialistas consi
deremos la producción eomo la base fun
damental del socialismo. Queremos organi
larla y obtener de ella todas sus posibili
dacles. Esta es una de las finalidades del 
soeialismo. 

¡Tielle esas posibilidades de mayor pro
ducción nuestro paú,'! 

;, Es Chile un país que puede 11roducir y 
dar biellestar a su población o no lo es ~ 

COll orgullo, con verdadero patriot.ismo, 
yo digo que Chile en este sentido es uno 
de lo,.; países rrás privilegiados del mundo 
y qlI e se ell euent ra en sit11:1 ción de poder 
j)J'odu(:ir. ]lO ya ]Jara dar bienestar a cua
tro millones y medio de habitantes, sino a 
U;1<l poblaeión n~ucho mayor. 

El señor Rodríguez ele la 'Sctta. ---- :, ( "i1 

los adua les capitales del país, honorable Se
líu(lo]' : 

El señol' A:z¡ócar.-Y que si nuestro país 
hubiera tenido organización. si hubiera con-. 
todo (:on estadistas capaces de resolver los 
pro b lemas económicos, financieros y socialefl, 
sCl'ía }lOy señalado en el mundo como ejem
plo por el bienestar de sus habitantes. En 
lugar dE' eso, hoy, el honorable señor Gon
zález Cortés, nos ha dado informaciones y 
datos que equiparan a nuestro país con lo" 
llUeblos de Marruecos, del Afriea, con los 
]legros, porque ya no podemos ('omparar' 
nos con pueblos blancos. 

¿. Es Chile un país rico? ¡, Qué dicen los 
eeollomistas so 1:~,;) el particular? 

Yo preguntaría al honorable señor Ro
dríguez de ]a 'Sotta ... 

El señor Rodrigue:: [:, "., 
que es rico en recursos naturales, pero po
brísimo en capitales. 

:FJl señor Azócar. - Luego tocaremos el 
punto relativo a los capitales. 

El señor Rodríguez de 1aSotta. - Ahí es
tá el quid de ]a cuest.ión. 

El Reñor Azócar. - Ohile tiene veintisiete 

'/" 
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millones ele hectáreas dt~ tierras cultivables, 
aunque Sus Señorías quieran reducir esta 
cantidad. Y aUll admitiendo que fuera r ¡ 

qnincc' o diez millones de heeiiíreas, siempre 
podría producir lo nece:.;a]'lo para mantener 
nna pobl aciól1 de diez, quince o más millones 
de habitantes. 

El señol' Rodríguez de la Sotta. - ¡, Me per' 
mite, Su Señoría? 

A propósito de estas tan l'itadas veinti' 
siete millones de hectáreas, Su Señoría no 
podrá negar que la verdad es que la eX' 
tensión regada del país 110 excede de 1 mi, 
llón 200 mil hectáreas. Eso es casi lo único 
que tiene yerc1adel'o valor agrícola en el 
país. 

Su SeüorÍa, que es agricultor, estará con
forme conmigo en esto; porque eu el resto 
del tt'rritorio, con un )'égimen de lluvias 
inconvenientt'ss - llueve torrencialmente en 
una época y después hay una sequía de lar
gos meses - es muy precaria la explota 
ción de esos terrenos; tiene un valor agrí' 
cola de escaSa impol'talwia, salvo eu las pro' 
vincias ele Cautín y Valdivia, en que hay 
rf.gimen (le llnvias más favorables. Pero es' 
tas <los provinrias l'onstituyeu'una extensión 
mny limitada en comparación ('Oll la tora' 
lidad del 1!'1'l'itorio del país. 

Teniendo, pues, sólo 1.200,'00<0 heetáreas 
regadas, de un Y!'J'elader'o valor agríeola. 
¿ eómo hablar de 27 millOlles de hel'tál'eas de 
suelo eultivable? 

El señor Pradenas, - ¿ De manera (pIe la':: 

provincias de :Malleco y Cantín no val ~·1 
))a.:1a, siendo que. ¡lOt' pj e,)lICl'ario, su p,'()' 

(~llt ció1l agríe ola es eap!';ne ~ 
El señor Rodríguez de 1& Sotta. ,-~ Y::I 

€xpli({ué la sitllaciúl' lle Oi¡;S provillelds. 
l<JI señor Azócar, - La produeeión agrí

cO'a de la zona l'egalla (~S im,ignifieante (); 
r·:;!uc,lón a la de 10'-; 1,>,1'<'11("-; del sur. 

Bu Señoría mism,) t iPll~ tr ITenos quc no 
son regados y que los aprecia mu('ho y le 
dan buena renta. Hay una demanda enor' 
me de estos fundos tan despre('iados por 
el señor Senador: los fundos de rulo, los 
Í1:ll1dos de costa producen mucho ~' nume
rosas personas venden sus fundoR de riego 
para comprar otros de rulo o fnndos en el 
sur. 

Despreciar todo el sur, donde no hay te
rrenos de Tiego, es no conocer el país. 

J<Jl señor Rodríguez de la. Sottia, - Pero 

,'" r- .~'I 

,,¡ ])l'e('lsameilte hice la salvedad del (:a50. 

El sefíor Azócar. - Est(ls SOll problelllM 
técnÍl:os, y los técnicos han discutido soba 
si se trata de 27 millones o de 20 millon~ 
de hectáreas ÜP 1c1']'enos cultivables; pere 
a nadie se le había oCllrrido rebajar esa C¡Ui.' 

tidad ha8ta 11U millóll doscientas mil llec' 
táreati. Debemos tratar estos problemas :mM 
seriamente. 

Xuestl'O país tiene g'l'alldes posibilidadM, 
so bre todo si a :m ,;ituación agrícola agu' 
gamos las otrae; riquezas que posee, pOl'q •• 
Chile tiene (:arbóll, fuerza el éctrica, salit re, 
cobre y una serie de minerale" ~. matf>fw.. 
primas, buen clima. 

De manera qur l1adie puede llegar qve 
somos U11 paí:,; 1'i(:o. ya que reúne t~d. 
las condiciones srñaladas por lo,,; ecmHl'" 
tas para cOllsiderarlo ('omo tal. 

Ahora, el señor Senador dú:e que a~ 
no hay capitales y que por falta ele tapí.' 
les no e:, pOí;iblr ex plotar eRas j·iquezas. 11M 
es un profundo error, señol' Pl'rside,üe. :úe 
que O(,Ul'l'e aquí ha pasado también ell Ol>eac 
naciones. Hemos caído ('ll el mismo error tplC 

ha proclncÍll0 ~ml1ltio!;as jlrrc1ida¡; a mac,no« 
países. 

Ayer no llláH el honorable señor Rodrí
guez de la Sotta hablaba c1rl Gobierno t1e 1fi, 
tler y dr sus asesores. f':ll realidlHl. Hi&!' 
está asesorado )lO!' Ulla serie de pt'ofesouc 
especialistas en finanzas, y algUllos de eUM 
han escrito obras de gran importanciaMbTt 
estas materias. Uno de ellos es Heinricn Ri.' 
tershaus!'l1, quien en su libro "El pat·!) f(H" 
ZORO ~. el ('apital", dice: 

"El el'1'or de la falta de c:apital. - .0« 
jefes económicos pretenden encontrar MI. 

punto de apoyo en un argumento aparflttM' 
mente decisivo. Explicall. en ef~cto, que •• 
purdell dar "('il}l 'ción a lo,: obreros POI'tI"ot 
no dispollell dC' ,'~pit.ale!; a largo plazo. \'!"r 
doquier existe falta ele capital. Exi.ste eJ'H~"
S(,'Z ele ('(1p:I1'!I. y ~1ll ést.e ·-.c, Re puedf ,l.,,· ·):'.l 

pClrión a los cb'e~·()~. l",r3 ello sería pr:;~i ... 
contratar emprpstitos internacionales, sin 1M 
cuales nada podría resolverse. 

Esta creencia constituye el error __ 
grande de nnestros días. En realidad, u:.' 
te gran a bundallcia de capital nuevo a lar,.. 
plazo, y, por consig'l.lient!', no puede decir' 
se que falte. 

Es evidente que el capital nuevo ¡¡ _1" 
go plazo se mani:l'iNüa siempre en ftl1"Me. 

-



de un remanente ele lllano de obnL junta-
1tle~ite con 111! exceso simldtáll('n de bienes 
d(~ ('onSUl1lO, COll ello llegamos a la esell
I'ia misma elr Jlllesiros razollamientos 1eóri-
en". 

E~;cuthalllOS un VhllH01' grlH:'['al ¡1r falLt 
de c<Jpitalrs; to¡l;:¡,; las Hl(~diclas (h' (ll'(lell 
políti('() e·,Uíll SUbí'a;:IHbs pOI' eSé] afirma
eiólI: ('1 pl'(-'f;;(}rlltr ele Hrú'b"hélJJk. 10:-: mi
nistros. los (lln'dores de BUJll'(H¡, iodos ha
blan di? falta de eJpitaL l,ill d,n':,;e (menta 
dr~ l~l qnE' clicf'í'. sin pen·atcH'se (le qne illen' 
rrell en un error de gnlll envergadura. 

E; Ll l'ea1ida(1.]Jo existiD en ~\lrll1Jnia 
faHa de (,é\pitales. sino nna polítie;l (,l'onú
.,iea y UII rr.gimen de la economía que no 
er1'.n caJ1éj(,es de l'N'J)]]()C'el' ~- valorar esas 
~Iif;ten('ias de capital". 

-- -;-;:---"'r~ 

se verificaran los siguientes hechos, entre 
otros: que tenga el pueblo la cultura nece
saria para poder apreciar lo que es una le
che e1aboradu ~-, aelemás, qne tenga el sufi
cien1e podr)' adquisitiyo para comprar esa 
leelle elabof(\(hl, que es siempre más cara. 
1'~11 lllHstl'O l)(lí~, el eOllsl~mi(lor. el aSfJlaria
llo, no til'l1e poder adquisitivo para pagar 
un lJe~o por litro de leche, a pesar de que 
rste p]'('('io es el mÍls bajo elel mundo, pues 
el] llinQún país Cllesta sólo un peso el litrel 
(Ir ledle emhotellada. Sin embargo, nnes
il'o plleiJ]() 110 puede pagarlo. ]Jorque care
C'l' de poder adquisitiyo. 

El seuor Rodríguez de la Sotta. - Por 
eso se lo proporeionaba por medio del Es
ta(lo ... 

Lo mismo, exarJamente lo mismo, pasa El sc'fíot' A:¡ócar.- La Central de Leche 
Mi lluestro país. tiene capaeic1ad para elaborar 4 o :; vec,eS El señor Rodríguez de la Sotta.- Pero la cantidad de leche quc elabora actualmende lo que Su Sefioría ha leído se deduce 1u, y ticlle (1lll' estar trabajando en relación qltc en _\lemallia hay capitales, mientras a lnquinta parte de S11 eapaeidad produr.
~1H' N1 Chile no los tenemOb. tora ,-o mielltras ianto, moyiendo maqui-Bl señor Azócar,- Es que Su Señoría no naria~ enormes, personal numeroso, etc., lo quif're yer el eapÍtalque ha3' aquÍ; y tanto que hace suhir el e08to ele' elaboración mis
o.; así qm' voy a referirme al ejemplo pnes- mo en la agl'i\'ultura ObSel'nlmOS <¡\ll' no eS 
lO ayer 1101' Su Señoría. Se refirió a la Cen- hl falla dp capital la que ha l¡eeho dismitnü cte Lech e ;¡ dijo .i qué sacaríamos con nuir 1 a prod ncción de 1 eehe. Basta salir a aumentar el porl:er adquisitivo elel a8alaria- los earnpos, como puede hacerlo Su Señof!itt, si no hay leche suficiente 1 Dijo más to- ría, para yer graneles establos construídos d.vía: si el ElStado diera mañlUla a cada hace poco tiempo,c¡ue significan empleo de familia, a cdoa habitante un peso para com- gralldes capitales; grandes silos hoy día pnl" leche y pudiera tomar cada uno la le- abandonados cOlllp1etarnellte ü JJien trasehe que le eorresponde, Pues hien, acabo formados o derribarlos. 
d" Jeer ]a e~tadÍ8tica t.raída por el honora- Hemos visto la exportación de gran canbJe señor González Cortés, de la leche que ticla(l de \'<W(lS de leehería que han ido al oonsume- Chile y de la que consumen otros Perú y otros paÍfles, siendo ele observar que p,tiaes . es :~l 1i1Pjor ganado que teníamos en el país El señor Hida.lgo,~ Diez gramos. el qw ha ido a otras partes, porque aquí n0 

~l 8e11Or Azócar.- Dice Su Señoría que e.s. negocio tener lechería raque no hay po
)\0 6e produce más leche porque no ha;¡ ca- del' consumidor para adquirir el productr), pitales. Es un error. La principal causa Por consiguiente, el alimento cuyo ejemdel fracaso de la Central de Pasteurización plo nos ponía el honorable señor Senador, ~ la falta de consumo, porque nuestro con- no se produce en mayor cantidad, no por lIumidor no t.iene poder adquisitivo para falta de capit.al, sino por falta de consumo, «omprar leche elaborada, leche higiénica. de poder adquisitivo del consumidor. Recuerdo haber leído en un boletín del Mi- El señor Rodríguez' de la Sotta.- Siga llisterio de Agricultura de Estados Unido:;;, Su Señoría el ejemplo que puse y en que .ll párrafo en que se aeonsejaba no tomar yo estaba ele acuerdo con Su Señoría en .inguna iniciativa en la solución del ]')1'0- que falta poder adquisitivo consumidor. hlema de la leche en el país, mientras no Como lJO se produce más leche, yo suponía 
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al Estado supliendo esa falta de poder ad

quisitivo consumidor y proporcionando a 

cada habitante un peso diario para que 

comprara leche. 
El señor Azócar.- Hse es un ejemplo ri

dículo que no puede llevar a cabo un Esta

do socialista; ese disparate puede hacerlo 

un Bstado conservador ... 

El señor Rodríguez de la Sotta, - Fué 

una simple hipótesis que tendía a demostrar 

que no basta aumentar el poder ele compra 

para aumentar la producción, 

El señor Azócar,- :El agricultor quiere 

tener p,ecios altos para sus productos. Pa

ra esto es preciso que haya también sala

rio" altos. porque sin esto no obtendrá 

aquéllo y, como eOllsecuencia de la falta de 

precios altos, se puede producir una nue

va crisis en la agricultura. Pero el hecho 

es que los agricultores, hasta el momento, 

trabajan en buenas condiciones y si la le

che no es negocio porque no se paga un pre

eio remunerativo. el <lQ,Ticultol' "lPmhr~) 

lentejas, cebada. ajos. garbanzos, o cual

quier otro producto de exportación y lo en

vía a aquellos paises donde existe poder at1-

qUlsitivo y mercado consumidor. 

Pero ante esta circnnstacia. el Oobierno 

tiene la obligación de velar porque el pue

blo disponga de los medios necesarios pa

ra su alimentación, para lo eual ya ha to

mauo medidas y tendrá que tomar otras en 

el ",entido de no permitir la salida del país 

sino del excedente tIe productos alimenti

cios que (lUede dpspués elel (:alc'ulClclo 

el consumo interno. Si hay país al que le 

convenga seguir una política de altos sala

rios, es al nuestro; pero nosotros hemos 

hecho la tontería. la estupidez, porque 110 

se puede calificar en otra forma. de mall

,tener salarios y sueldos bajos. 

::'\osot1'os, a diario. hablamos de nuestras 

industrias; - pero olvidamos que la in

dustria del t'ialitre, del yodo, del cobre, __ es

tán en poder d e firmas extranjeras. De la 

industrial fabril se dice que es nacional, pe

ro no lo es sino en el nombre . 1<Jstá también 

en poder de extranjero!'; la 'banca, en su 

mayor parte; está en poder de extranjero:;;. 

el romercio mayorista y minorista. 

Si analizamos una de estas industrias que 

.• .1 ~' .• _ 

he citado. como la del cobre, por ejemplo, 

veremos que Estados Unidos, para poder 

producir este metal, necesita pagar a los 

obreros salarios diarios equivalentes a cien

to ochenta pesos chilenos- de lo que se de

dmE' COUlO lo ha indicado el honorabb 

señor Concha, que en Norte América la in

dustria del cobre está en una situación des

ventajosa con respecto a la nuestra, En 

consecuencia, ¡, (iué nos corresponde hacer! 

Xo podemos pen~ar en ,pagar los mismos sa

lario:,; que en Bstados Unidos, porque ha

blar entre nosotros (1 el pag-o de sa 1ari08 de 

ciento ochenta pesos cliarios, parE'eería una 

loeura; pero, en camhio. podemos llagar sa

larios quc e"U']1 en relación con el poder 

'adquisitivo interno de nuestra moneda. 

No debemos olvidar que lo único que 

queda en nuestro país de las industrias que 

están en pocler del eapita1ismo extranjero 

son los salarios y los impuestos. 

Por com;igniente, ¿ qué Ir eonyiene al' 

p<lís~ Que lo;,; salarios e impuestos sean lo 

más altos posihle 

r'!! toc1,)s las actividades industriales se 

ve· la posibüidad de pagar un mayor sala

rio; pero Sus Señorías dicen que la illdu~

tria rstá pobre. que no producE' un siete 

po)' ciento sobre el capital invertido. Sin 

emhargo, yo creo que los empleados parti

culares aeept<ll'üm i1lll1ecliatamente si se le'l 

propnsi(,ra uua lJartic:ipación elel 25 por 

ciento "ohre el exceso el el siete por ciento 

de ntilidad que obtengan las indUt,trias. Y 

llil(lie puede llegar que el siete por ciento 

es Ulla t'e111a elevada, no permitida en otro~ 

l1 aíses. 

El c<lpiiali~lllo plt('(l(· ¡eill'!' ('11 lluestro 

j',¡b lel mejor n'nta; jmpele tener el 7. el 

(S. (,1 10 )' E'I 1:5 -po)' (:Ípnto G mús. -Esto se 

dice. es justo; ('"to no pel'hl1'bn la eCOTlO

mía. ];, j)rolllll'lión; llero cnanclo se rrata 

ele la otm parte e11 ('1 ]ll'OCE'SO d,· la pt'o

dueeióll, del salario. elltollCe;., y allll<lue sea 

un pequeñísimo aumento el que se le quie

re dar. Re clice que no es posibl('. porque va 

;l. perturbar profunc1amente la eco~lOn¡¡Ía. 

Yo 110 sé en qué país se dé al¡-cap1tal los. 

intereseR qne aquí s(' permiten. Ayer no 

miis hablaba el seí'íol' RndrÍguez del plan 

S('ha(~hL Este 11<1 batallado ]l01' hajar el in

t('¡'(>8. Su programa fué el si~!Uiente: "di"!-

>0,. ," .i. 1" 

i 

I 
1 
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minUClOn de los pagos al extranjero en vir
tlld de nuevos convenios con los acreedores 

.~. 

internacionales, aumento incesante de las 
existencias de oro y divisas,. " etc." 

Ha querido Schacht, en Alemania, man
tener su moneda, situación esa diametral
mente distinta a la nuestra. Pues bien, con 
e~to ba logrado mantener el standard de 
vida; ha mantenido un poder adquisitivo 
interno. 1'~1l eamhio, aquí la moneda ha ido 
disl.l1inuyendo. 

So :-te trata en este proyecto de un au
mento ."ino de un reaju"te de los sueldos. 

Los empleados particulares aceptarían 
en vez de este pequeño aumento la revalo· 
ración de la moneda a 6 peniques. 

;:),:haellt defendió con su plan la moneda 
de su país y CO]] esto los salarios. 

}:1 spñor Lira Infante.-Yo le ruego al 
honorable señor Azócar que tome en con
sidrn¡ciÓlI la situacióll de los demás Sena
dor0ti que deseamos partieipar en el debate. 

El señor Azócar.-Voy a terminar, hono
l"éi bh' Senador". 

Otro punto que hay que tratar es el (le 
las ventas. Su Señoría no le da importan
cia N Ja,~ ventas; sostiene que COH el mayor 
]íOdH adquisitivo del asalariado no hay 
yentn" mayores. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-No be 

dicho eso. 
El señor Azócar.-En ('ambio i qué sltua

(·jón tendrá el empleado particular, que hoy 
eFtá a media ración, comprando para su fa
milia medio kilo de azúcar? Si se le aumefl
ta el sueldo irá al almacen a comprar Utl 

kilo. ad quirirú (~alzado para sus hijos, veS
tidos, etc. Lo invertirá todo y no podrá 
abornll·. Son tan miserables los salarios qllC 
todo va aquedar invertido en el consumo. 

Es lJatural que ha~Ta un mayor movi
miento. Habiendo mejores salarios, habrá 
maym' consumo -:" tiene esta medida que 
reperCl1 t ir necesar·jamente en la produrción, 
sif·m pre que haya posibilida des dr mayor 
producción. 

Ya lo he dicho, han bajado los eonsumm, 
en TIlwstro país en 7 por ciento. lo que 
quiere decir 1ue en otras ocasiones el país 
ha podido JllOducir más con sus mismos 
('lementos. Si en otras oportunidades el 
país ha podido producir par", un determi
nar10 eonsmno, i por qué no va a producir 

ahora 1 
Para terminar, voy a leer lo que dice el 

mismo autor; 
"Muchos, pensando superficialmente, 

creen que para el fomento de la riqueza 
general es necesaria en prime\' término la 
producción de mercancías en cantidad ~a

da vez más elevada, sirviendo para este 
objeto como camino más directo el ~el au
mento de la producción mediante grandes 
progresos técnicos, fabricación en serie, etc. 
Esta preocupación por el tecnicismo en la 
(:oncepción de la economía les h<1ce olvidD,r 
la dificultad consistente en hacer pasaI" 'L 

manos de los cCllsl1midores las mercancía-i 
llroducidas El probh'ma de la venta se ha 
tornado hoy tan importante que. eOil rela
ción (1 él, el proble:ca de la produ,~ei611 
C[llpclh relegado a se!!11nc1o término; con pe
cas excepciones, todas las fábricas e indus
tr-ias podr-Ían producir sin esfuerzo alguno 
del 30 al 50 por ciento más de lo que en 
l'ealidad prodneell, si pudieran contar con 
las suficientes ventas, ya que su capacidad 
]wo(lnctora estii explotada ta11 sólo en un 
50 a 70 por ciento". 

1 gua] cosa está sucediendo en nuestro 
país. La capacidad productora no está ex~ 
plotada en más de 50 por ciento. 

Si tomamos por ejemplo, los molinos, que 
es la industria más conocida, veremos que 
están trabajando a la mitad o tercera par
tr de su capacidad productora. Si tomamos 
cualquiera fábrica, sería raro que encon
tráramos una que esté produciendo con to
da su capacidad. La industria del calzado 
está aun en peores condiciones que la mo
linera. 

En consecuencia no se trata de falta de 
capital, ni de material, ni del esfuerzo del 
Jllúsculo y del trabajo; lo que falta es na
da más que organización y consumo inter
no. i, Está saturado nnestro consumo inter
terno? [,ejos de eso, nuestro puehlo está 
sólo a media ración o ann menos, como lo 
demostró el honorable Senador señor Gon
zález Cortés. 

Y agrega el citado an tor ; . , 'Ija creación 
de la venta es lo que constituye el proble
ma obsesionante de la industria moderna". 

Si se quiere que haya ventas y se desea 
fomentar la industria en nuestro paL'l, ne~ 

eesitamos formar el merrado interno, dan-

. , 
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do poder adquisitivo al asalariado.1\ues-
'tro país puede producir todo lo necesario 
para alimentar suficientemente al pueblo y 
darle una vida decente y confortable y pa
ra eüo no falta capital. 

En eOnSE'Cl1encia, ha llegado el momento 
de que los obreros y empleados, el prole
tariado en general, se unan, para obtener, 
no esta insignificante remuneración, que e,; 
aJgo tnmsitorio, sino lo qnc les correspon· 
de, para gozar de una vida próspera y lle
var el bienestar a todos sus hogares. 

El socialismo es la única esperanza q Lte 

puede tener el proletariad(;. Dentro del ac
tual régimen, todo ha sido inútil; ha lu
chado siglos de siglos ~. si~~ne arrastrando 
e+;1a vida mi-;erablc. De ahí que en Chile, 
(~()mo E'lt E'I Jlll1n!lo entero, las esperallZ!L~ 

estim pne:'ltas en e8te gran pensamiento, el 
más grandE' ele los pensamientos (lucha 
ideado la Humanidad: el socialismo. Sola
mente pI, (:011 su org:mización de la 1)1'0-

ducción, (il/e conducirá a la producción 
abundante dentro de las granúes po"ibili
dlldes que llelY ell llllE'stro país, y a la \'ez, 
con abundante y justa distribución, lleva
rá el bienestar económico y social y, en 
consecuencia, el bienestar a cada ciudada
no. El socialismo es el ideal del asalariado, 
es su defensor. 

}JI señor Cabero (Presidente).- Quedan 
veinte minutos para la discusión general y, 
de acuerdo con el Reglamento, los he divi
dido en la siguiente forma: para el hono
rable señor Lira Infante, 10 minutos, para 
el honorablE' señor Alessandri, ;) minutos y 
para el honorable señor Gro I'e, 5 minutos. 

Tiene la palabra el honorable señor Lira 
Infante. 

El señor Grove (don Hugo).-¿Me per
mite una interrupción, señor Senador? 

El señor Azócar. - Ya tE'rminé <;eñor. 
El señor Lira Infante.- Señor Presiden

te: 
Firmé COH salvedades el illforme que la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
evacuó sobre' el proyecto de mejoramiento 
de lOR sueldos de los empleados particula
res. 

Creo de mi deber comentar dichas sal ve-

opinióll acernl dE' algunas (lisJlosiciones del. 
proyf'cto. 

1 

Concurrí con mi voto a su aprobación en 
general porqlle considero que obran razones 
de justicia en fa VOl' de la idea de legislar 
sobre' la materia en cuestión. 

I.úl desvaloración que ha sufrido nuestra 
moneda, por hechos no imputables a los Po
deres Públicos y que han obrado al margen 
de la voluntad de los mismos, ha producido 
el ellcarecimiento de la vida colocando en 
situación difíeil a los que Yiven a sueldo;,; 
y que hau visto c1isminuído el poder adqui
sitivo del dinero que perciben. 

La ley hizo el reajuste de las remunera
ciones de los empleados púhlicos concedién
doles una gratificación. Algunos empleado
res han hecho otro tanto con sus emplea
dos, pero es uu hecho inconcuso, quedan 
Íllll umc¡-1) hi7,s cnyo sueldo no les permite su
venir il ]¡¡s ner:esidac1es más esenciales ele 
Sil vida. 

Esta última circunstancia ha producido' 
malestar en el gremio que, según cálculos 
autorizados se compone ele ochenta mil per
sonas, que sumadas a las ele sus familias 
forman HU núcleo respetable, constituyendo 
un hecho social digno de ser considerado 
por el legislador. 

Es cierto tI!le la situa ción rentística de los 
empleados púhlicos y particulares como la 
de todos los ha bitantes de un país es por 
regla general consecuencia del estado de 
mayor o menor prosperidad del país mi .. mo 
y que el único y mejor medio de levantar 
un "standard" de vida es el de aumentar la 
producción creando mayor riqueza. 

Xo es este un procedimiento que dé sus 
resultados en corto tiempo; mientras se lo
gra puede ser útil la acción del Estado 
siempre qne se contenga en límites de pru
dencia evitando crear nuevos pro'blemas que 
agraven la situación en vez de mejorada. 

Entre los que pudieran nacer por obra de 
medidas inconsultas e imprevisoras figura 

. como el más temible e irremediable el de la 
dades a objeto de precisar con nitidez mi cesalltía que necesariamente habría de pro-

V \t 
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<lucirse si a las industrias y al comercio se 
Ir;,; exigiera pagar en concepto de sueldos 
una enota superior a la que sus posibilida
~E\S le" pE\rmitiera. 

Porque si se ullall%a sin prejuicios la 
cuestión referente a los sueldos bajos y co
mo tales, insuficientes, es preciso llegar a 
11'! ¡,ol1clutíióll de que ella puede originarse 
por una de dos causas, a saber: o bien se 
debe al egoísmo de los empleadores que Jj() 

pagall a sus emplNldos lo que pudieran y 
debieroll pagarles ° bien a la imposihilidad 
de hacerlo. 

i<Jll el primer caso cabe exigir por lpy HE 

anmento: en el segundo toda medida legis
latiya qne lo ilujloj)ga sería inconducente 
<l¡-Liirarln p injusta. Es imposible afirmar 
cnál ele eSilS dos causas ps la más determi
óJl,1 nte. 

Por oira parte, 1'8 illevitable que todn al
za ge1leral ele sueldos acarrea neceiSarin e 
illP\itahJe)1!rnl e Ull llUéVO y mayor encare
f<imielij() (1" la vida, (;ue sufrirán todos JOg 

tr)lLm'llido!"c". ilítlllso los propios empleados 
a CjU ¡ eJl rs se q niel'a mejorar su situación. 

De lodo 1) <1111e1'ior se desprende que en 
~st<'. ll'atería debe procederse con mucha 
prudencia para evitar consecuencias tan do
Jorosas como sería una l1ueva crisis de las 
illdustrias y del comercio, de la cual resul
tarían ser las primeraB víctimas los mismos 
empleados; qlW caerían en forzosa cesan.:l. 

No es illofic-ioso hacer mérito de las an
teriores consideraciones, no obstante que 
ellas fluyen lógicamente de un somero es
tudio <lel problema que nOl:\ ocupa; no es 
inoficioso toda vez que ellas dan la razón a 
quienes se detienen en la pendiente resbala
di~a de concel:\iones, no porque se desentien
dan de móviles de justicia, de equidad o de 
mera generos-idad sino porque consideran la 
realidad, a menudo, adversa de los fenóme
nos económicos cuyo curso no está en manos 
del legislador torce o cambiar, superiores 
tomo son, por regla general, sus eansas 
al poder de la más férrea volnntad. 

Ir 

O'bra en frente del problema cuya solu
ción miltiyít cl proyecto que analiZaDlI}S un 
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antecellente Cjue favorece su aprobación en 
f;ns líneas gen erales; me refiero al aeuer
el\! ('elebratlo C'lltre Ílllportantes asociaclC>J1es 
de emlllr~Hlores r otras 110 menos importan
te~ de empleados en orden a aceptar con 
modificaciones 3ipreciables el proyecte, qne 
il pro bú la Honorabl e Cámara de Dipllta
c1o~ . 

Quiere llecir que a juicio de los empleado
re:, representados por esas asoccaciones ca
be llll 3UYücnto de sueldos que acinalment(\ 
P:.('(III y (jIte cabe, i¡nwlmente. implantar 
l/II I'(gime]] ]lprmallC'l1te que permita se fi
jej: ell f'1)l'IlIC: ju,;ta los ,,¡¡ale';. 

Feliz acuerdo el que comentamos, que ha
(lE' 110110[' a los patrones que lo han autori%a
do y que lo:, sacucle del cargo clue frecuen
temellte se let> haGe de que sean en su ma
;ror parte egobüls. 

}~jell1pl0 digno eLe que iiea imitado el que 
pUl" su parte han dado los representantes 
(le los empleados al renunciar mediante 
"CiLIC') ,l(;uerc1o a fas eXlJectativas que les 
() f:crcícl la fórmula que aprobó la Honorable 
Cámara limitanuo sin pretensiones a lo que 
ej'" posihle obtEner. 

Sin el propósito de restarle importaneia 
a elido aener<1o, cuya trascendencia nadie' 
osaría uegar, debemos hacer notar para evi
tar eqllÍvoeos que él no ha sido compartido, 
desgraeiadmnente, por todas las asociacio-

c1r em pl eadores, como Be desprende del he
cho que lle;?ó a conocimiento de la Comi
sión informante de (111e la Cámara de Co
mercio de Yalparaíso, no lo acepta, para 
detlarar lo (mal envió la comunicación co
rrespondiente. 

Por otra parte, no sería conveniente olvi
dar que más de un gremio de empleadores 
no ha sido representado por razones de di
versa ín dol e . 

Con todo, sea como fuere, creo de mi de
ber dejar consignada mi opinión acerca del 
acuerdo en referencia en orden a su valor 
como antecedente para legislar. Es innega
hle que él sirve de abono en favor del pro
yecto, pero también 10 es que total o par
cial no entraba en absoluto ni coarta la ac
ción del Parlamento para legis¡ar conforme 
a su propio y personal criterio. 

Por mi parte, me reservo ese derecho y 

.,~ 
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haciendo caso de él propicio y propongo 
modificaciones al proyecto que consigno en 
este informe. 

III 

Comprende éste dos partes: la una que 
se refiere al régimen permanente que se 
trata de establecer para que en lo sucesi.\'o 
mediante el mecanismo que se propone se fi
jen los' sueldos vitales; la otra se relaciona 
con el régimen transitorio, que durará has
ta que se implante el definitivo y 'lue com
prende los sueldos mínimos y una escala 
de aumentos de los actuales sueldos. 

Para la fijación-de los sueldos vitales en 
el régimen permanente consulta el proyecto 
el establecimiento de Comisiones paritarias 
que deberán funcionar en la ciudad cahece
ra de (' (lda provincia. 

En snshtneión de ellas propuse en la Co
misión la creaeiún de una Junta Centrat de 
Sueldos que dehería funcionar en Santiago 
y cuya misión sería la de fijar los '3ueldos 
vitales por zOllas en que se dividiría al ):1':,,; 
por períodos ele un año. renovahles, .Y por 
in(Listrias. 

Sobre el 1j\I(' <!("ünió ]¡\ CoY!usiún. el p1'O

puesto por el que suscribe, tiene loS rSigui211-
tes ventajas: 

1. o Evita que en la fijación de sala;'los 
vitales, tarea e11 extremo delicada e im
portante, dominen crite1>ios diversos que 

pueden prod uei1' cierto deseoncie1'to en el 
desarrollo de las industria,,: 

2.a No fomenta esa lucha de intereses 
que se produciría cn cada provincia entr0 
las partes interesadas y que redundaríd en 
malestar en las relaciones de amhas, como 
eonsecuenein del funcionamiellto de tales 
comisiones provinciales; 

3. a No estimularía la lmrocracia (1ue aca
rrearía la existencia ele 24 comisiones con 
su correspondiente personal técnico, ni el 
consiguiente gasto q\\(' cllo impo!'hH1<1: 

4. a Se evitaría la presión que inevitable
mente se trataría de ejercer sobre los miem
bros de dichas Comisiones para modificlll' 
interesadamente sn criterio; 

5.a no crearía la dificnltad qne sería in
su:bsanable tratándose de las provinciales 
ae no existir organizados el~ nuestro país 

los silldiea tos para los efectos del nombra
miento de los delegados de una y otra par
te; 

6.a la creación de la .Junta Central alla
naría todas la:;; antNiore,; dificultades y 
daría mayor autoridad al organismo que 
tomaría a su cargo la misión de fijar los 
sueldo,;, previa la recopilación de todos los 
datos llece¡;arios por una oficina técnica 
q \le haría SR la bol' en forma científica. 

Sin perjnicio, de 10 anterior y con acuer
(lo de la .Junta Central se establecerí'an Co
mi"io11"s Pl'OVillCiale'i simplemente informa
ti-ras, si la primera lo~ ereyera necesarias. 

IY 

Surge' (1el estudio de] ])l"o~'ecto una cues
tióll ¡n'ave ele orc1ell jurídico que merece 
,:ote1li([11 (",:lll:t'll. 

Por una de Sl!'i disJlosieiones transitorias 
se ohliga a lo" empleadores a elevar los 
sueldos eOlílol'lllC a n11a escala que para los 
prilllero,; ~ 40'0 (men,;nales) fluctúa entre 
1:11 40 Y 111l (iC por eicllto según sean 108 

ailos :-;('1"vi(1, .. 'i, para ürscelldcr hasta un 10 
por (·jento re,;pecto de las CHotas de suel
cloti ('ollljlrelldi(las entre los 400 .r los 1.500 
P(,80". 

Tul c1i';1)o:,i('iúl1 importa nml verdadera 
J\OVa,jóli 811 los l:ontratos celebrados entre 
emp]pncto]'('s y cmpleados; importa desco
}}0(:21" la yalidez ele eonveni.os libremente 
('(¡nec'['j <¡(los entre las partes; barrenar la 
ha:;;p sobre la eual deseansan las relaciones 
,0 n tl'i' lo;.; empleadores y sus empleados; ha
CPl' (le~al)¡ll'en'r nna de las fuentes de don
dE' nac'e11 h1.'~ ohlig'aciones, aquella más fre
("If'lll(' y re¡;,petalJle eomo es el eoncurso 
real (le la yoluntad de dos o más personas". 

~\.b(lnl biell, ; puede el legislador anular 
('Olltratos flue !,;l'U ((l(,~' para los contratan
te"" rOl' (·'Jl~:.;as a.ienas al contrato mismo y 
a las formalidades que deben llenad 

He ahí una cuestión grave que debe ser 
debidamente meditada y que merecería 
un informe especial de la Comisión de Le
lóslación y .Jm;ticia: 

Pero, aun ("nalldo se aceptara forzando 
prineipios jurídicos la procf,deneia de una. 
ley y :m eonstitueionalida d cabe pregun
tar ¿ hay convl'nieIlcia en alterar en forma 
tall dráRtiea :: radical las bases mismas 
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so bre las cuales descansan las relaciones 
entre las partes en la vida civil y comer
cial1 ¿ Qllé confianz.a habrá en lo sucesivo 
para celebrar eontratos de cualquiera na
tUT¿¡lezaque sean si se acepta como inocuo 
('1 precedente de que cualquier día el legis
:lador puede por causas sObrevinientes, o sin 
ningwJa, alterar lo convenido ya sea en ]a 
fijaáóll del pr('eÍo d(' ciertas prestaciones 
dr s('rvicios o de la compra-venta de bienes 
muebles o inmuebles o de su arrendamien
to ~ 

r.!\ o ef'TItribuirá este modo de obrar a 
qul' se aeentúe el malestar que la aplica
ción de leyes defectuoRas de caráct('}' so
cialha l)rodueido entre los patrones y los 
}w moyido a no ensanchar sus negocios y 
a no ocupar mayor número dE' empleados 
COH perjuicio de tantos que faltos dc ocu
pación la buscan para poder alimentarse a 
sí mismos;; a sus familias, sumidos en de
sel' pel'aJlie cesantía? 

Si por raZ()JH'S de onlell soeial, se ac~epta 
la fijUCj{)]l por ley ele sueldos y salarios 
vitales p<ll'a asegurar a em[lleados y obre
ros el mínimnm a que todo hombre que 
tra haja tiene elerec:]¡o. lo necesario para 
i';ub~istir, DO cabría in voear las mismas eau
salCe; para obligar a los empleadores a que 
eleH'l1 Jos sueldo>; superiores a los vitales 

}~n horabnella que se mejore la situación 
de roaos loc; empleado,,; no se comprende 
que hnLiere algniell que no lo desee, pero, 
aíqnl snrge de nuen) la pregunta ¡, tendrán 
la ÍJ,dustria ;-' el \'omereio, las empresas en 
gelleral, los empleHdorespara usar una ex
preRiúu más genérica, C¡1Jlélcidad de pago 
suficiente para afrontar sin temor de ruina 
de ,~llS Jlegoeios o estableeimientos el alza 
que t-onsulta el proyecto? 

'Si ]lO la tienen y la elevaeión de los pre
eio~ (le la>; merenderÍas 11 108 'que las pro
ch1l'en () expenden ]lO les compen"a del ma
yor .ga~10 la" eOllseeuencias inevitables de 
la apli\'acióll de la ley "erán la bancarrota 
de los negocios y por ende la inevitable ce
santía del l)ersollal hoy ocupado. 

y será inútil que se disponga en la ley 
que 110 procederán desahucios ni despidos 
durante algunos meses porque contra fac
tores económicos como la falta de recurso" 
]10 )W.Y poder humano que puede luchar. 

No es, ])UN" infundada mi negativa a 

aceptar los aumentos de sueldos que con
imita la escala del proyecto. Ira creo ataca
ble por muchos conceptos y la habría acep
tado desentendiéndome de las razones que 
arriba he ex puesto si se hubiera limitado 
a porcentajes bajos 110 superiores a un 10 
por cieuto () a un 20 por ciento como máxi
mum. 

v 

JVle l'p"ervo para formular en la discusión 
particular del proyecto algunas otras con
,~iaeraci()lles de orden secundario-que no 
consigno en este informe para no hacerlo 
demasiado extCl:SO. 

Iilamo, sí, la atención hacia la situación 
grayísima 'que se crearía a los estableci
miento;;; ele ecllleación o de beneficencia si no 
S,l les acordara Ull tratamiento especial co
mo el 'que os ha recomendado vuestra Co
misión u otro más favorable ,que los ponga 
a cubierto de una ]Jo¡;Íble clausura de los 
mismos C011 daño para la colectividad que 
,;e vería privada de servicios esencjales y 
utilísimo:,; y con l)erjuicio del personal em
pleado ell ell os. 

Hespecio lle las asigllaclOlle~ hallilin rt:, 

que en'a el proyedo, las aeepto porque' 
CO!l:;titll.¡-Cll un medio más n:c()I!lendable Pi,-
1'a m(·j\lrar la situacióll de los nupleado:; 
(iue tienC'!l l',ugas de familia :. l~ll';'OS sueldos 
llO les permiten atC'nder debidamellte la:,; 11('

eesidac1C", inherentes a esa,; cargas. 
El señor Grove (don H ugo).-Voy a ha

(~er illdicación para prorrogar In hora a fin 
dt· qne hable el señor Alessanc1ri. 

}J] señor Cabero (Presidellte).-Tielle la 
])¡¡laora el SÚ10l' AJessandri. 

El seíloJ' Aloosandri,--- ~() prllsaba hacer 
nso dc la palabra en este debate. Soy un 
poco e';(,l>Jltico en cnanto a los discursos sr 
refiere y Creé) que. por regla general, nadif' 
c,,¡:vellPe a nad'", en e:;ta Sala. Venimos 
1'.,p,lel'almcllte >'(¡nVelll:idos de anteman·) )' 
votUIflOS dé' ;J('1li'n1(J (?"ll I'~ ~~riteriG ¡¡!le !lO" 

l.en10>; fOl'nlé:do ~!!l~f'~; d(· vehir a l~¡~ s('..;io-

SiJl pIllbH ,',,0 ;;18 !la!utJ, as TlI'On¡¡¡¡C¡,t la . ., 
re l' 10:-; ,;,;c:(.r,~s U"d:·ígncr. de lél ::::-otia y 
~~ ldunaie Errázuriz, me obligan a decir 
algunas en defensa de la actitud que me 
e(;lTpspondió PlJ la Comi"i6n y sobre el pro
yecto mi"mo. 

, 
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Los dos honorables Senadores dijeroll, Ull'J 

con más énfasis que otro, qne este pl'oyecto 
que ha ¡;ontado (;Oll la aprobación ele los 
Senadores informantes, se había he¡;I\O con 
fine~ ('ledorales. Jmpu¡.maroll el proyecLO 
¡;on ealor y dierOlI ,L (~Oll()(:et' SIIS puntos ele 
visla. 

Yo respeto la opinión de los dos honora
ble", 8ellaúores; )\0 me atTeyel'Ía jamás a 
pon el' en dudé! la siJl(:erid,u[ (le sus pala· 
bras, ,", po]' lo mismo, pido taJll biéll, selÍ.or 
Presidente, qne se tellgall panl, lIosutros las 
mismas cOllsideraclOnes. 

Bl sefíor F'~"¡ríguez de la Sotta, - Las 
tiene, seuol' Lla{{ol'. E,;((l plenam('nte co
rrespoudido. También yo confío eu absolu
to e11 la sincerid,ld (lel sejlo]' Senador. 

El ,;('flor Alessandri.-Agr¡¡de~'·() 1I1\1('110 

al señol' Sellador la decLll'a¡<ióll qne ha he
eho, [lonluP üe sus palabréls parecía des
fn'('lHlerse que ¡ 0" 1lI ielll h ['(\" el(' la COíHi:~ión 
habríamos tenido rll yi"ta fines eleetol'ales. 

El sellO]' Rodríguez de la Sotta.--De lIin, 
gnlla mallenl, seüol' Senador. Lo que quise 
decir es que la disensión ele este lH'o.\'ecto 
}10 ll<l ~iclo OJll)l'tll~l¡¡ el! 11:1 mOIlH'lJto [If'ÓXl

mo a las ele('('ionps, ell till fOl'mil c¡ne inte
reses eleetol'ales tendrán qne a,.;omar forzu
¡;amellte ell la disensiúll ,\' en las rc,~()lnelO

nes que se tomen respecto (lc este [lroyecto. 
Lo he dicho en términ os gen erales, sin per
sDllalizill'; y (~ll(j]l(lo ]Ie pel',;o)}¡ilizac1o, he 
h.echo salvedacl expresa de los miembros 
de la COlllisióll, y cspec~ial111ellt(' <le Sn Seño
ría, a clltlen rec.OllOZCO siw'eridacl y buena 
fp, ¡;OlllO ]'('(:()ll()~l'() tambi('ll I;¡ sinecriüaü y 
la bneJla fe elel señor 1'1'<1clenas, elel señor 
1Jira Infante y de todos los miembros de la 
Comisión. 

El señor Aldunate.---Pol' lo que a mí res
pecta, Ct'eo que las palabrHs de mi discurso 
110 merc('ell el reprcwhe que acaba de ha
.cerles el hOllorableSelladol'. 

HablrS en términos genera le;; y no atribuí 
exeluSiyalllente a fines electorales la aeti
tnd de los que apoyélll el proyecto. Dije 
que algunos -no refiriéndome a los Sena
dores, sÍno al ambiente en general- que 
algunos lo hacen por fines eledorales, otros 
por perturbación de criterlL,. 

Ha blé del error de c,,]1i';entimienl o Lmi
'VersaL De manera que mis palabras están 
muy lejos de merecer el reproche de Su Se
ñoria, 

El señol' Alessandri.--~ AgradezctJ nwdto 
laiS obse1'v¡H:iollCS que ltan formulado los 
lWllol'ables ::)ellaLlores y lamento proful1ch
l(j ell te ti u e el tiempo de que dispongo llO me 
perlllita extenderme e1l fU1ldamentar las 
eonsidel'aeiolles de alta jnsticia social qU(~ 

¡¡ bonan el proyecto. 
Er,te pl'oyeeto ha sido redamado flor l~ 

opinión públic¡l desüe hace mucho tiempo, 
\' o coincido (:on el honorable seúol' lloclri
¡.!llez dc' I¡l SoHa, en qne no ha sielo el tá
mino del período extraordinario de sesio
llCR el lllOJ}l('lltO lllÚS OpOl'tUllO pac'H di seu
tü'lo; pC1'O, clcsg'!ac:iadalJlente, euando las 
solueiolles se retardall. es eyiclente que eu 
(ü·fillitiy,¡ ,~e imponen aneglos que no son, 
to(lo lu s,I1 isLwiol'io;; (¡CH' hahríall sido si 
les f\F,untus se hllbienm l'('snelto en el 1ll0-
]J1(":lh) (;1)(' 11;]0. 

Qllie¡'(j ;¡,,"II'¡j;¡ ¡' eli ('sta (,l~asión que el 
]'," '(l( 1" L\ R,,' ¡v<] ]1<l y('nido Ha
li;¿IJido r,l :1[(;1, j,'¡.1 '·;ub~'c ("jite problema des
(le m :\[1':' :' j,' el,' ] ():;:l. El COl1gTeso Nacio
na: L~l I,C'Il~J{\ ti.\~q.l)lO r;';llr:I\'l(\T~tP pBT'c, e~tn

diill' rs'(' ]l;'(,iJle1t\n. :\0 lo ha he{'ho. Y p1'e
C,]",1111(':11(' lUI," ij1iP L,11lPll(;¡l', ('on el hOllO

l'ub]" ~"!l(l]' [\oc1l'íp-'l1e¡: <1" la t;otta, que de
L¡¡llI(l~ jll'Oílllill'lill'llClS sob1'e esta cuestión al 
l'illill ,1('] ]H'l'i()(lO (L' "e"iolles, 

}:,,1e pl'o,ll'dn YÍt'llE' a ,;atisfacer una hon
(1<1 Jl('('esi(1cicl s()('ial. Yo <lesearÍa entral' .en 
{1l\el'SOS c1eLlllps qne 11]e han dado la con
yic'('iól1 ilC'l'l','" (le esa J1('C'rsir1ad, pel'o la es
('i¡se~ de tielllllO me lo impide, Voy, si, a 
(1<11' a ('onoe('1' algnnos de los datos que han 
lW~;j(lo ('11 el ÚllilllO del Senaüor que habla 
¡¡¡H,l clefellcln' cste proyecto con todo en
i ns iasm () y ~on iodo calor. 

Se 1rat,l, en parte, del reajuste de los 
S11 clclos el (' los eJll]11 eaclo¡;; pa rticll1ares como 
('otlspeUenCla <1e la des nüol'a eión de la 
11l011Nla, IJas estadísticas a rrojan utilidades 
lJara la industria y pilra el comercio, Ha 
habido beneficios y ha habido utilidades 
que hall recibic10 los emprpSal'iOR y que han 
reeibido los eapitalistas. Pues bien, yo me 
pregunto ¡han recibiao esos mismos bene
ficios después de la caída ele la mOlleda, 
Jos empleados que también han contribuÍ
do a la forma('ión (le esa riqueza? Y afir
mo eategórieamente qne no los han recibi
do, Este proyecto, precisamente, tiende a 
proclueir ese reajuste necesario, 

El honol'a ble sellor RodrÍgnez de la 80th. 

J',< 
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110:,; hablaba del aumento de los sala1'ios. particulares en los ailos 1935 y 1936 seni y \) l'OlflCido coa el i1oliorabJe ::lenador en descontado del llllevo aumento que propoque Jos salarios hall aa mentado. He estu- ne esta ley. 
diado las estadísti,:as y he comprobado que, Otr'u eircullstallcia que ha influído en el efet:fivamente, el total de salarios que se ;-':elwdor qur habla, es el hecho de que el paga hoy día a los obreros es illmensameu- Congreso aumentó los snrldos de los emte snpel'ior al total del salario que se pa- llleados públicos en un 2:) por ciento. gaba C11 Jos años 1932 y ]933; pero también Yo digo: si el Congreso reconoció la nee8 ri,er1o que todavía el salario que ganan cesidad de aumental" los sneldos de los em-

110 ('OrreSpollde al que debiera pagársele,; pleados pÍ1bli(~o~ en un 25 ]lor eiento, no 'tomo c:om;eetlel](~ia del encareeirniento de puede descolloeer la lle(~ef!idad de aumenla vida. Si 0,,10 o(,urre eon los libreros, pUe- tal" los sueldos de los empleados particulado afirma r (·,a1.egóricamente COll cifras que res. ¡. Cómo podríamos justifica l" ante ll'! tell~() a 1<1 mano, que no han subido en la opinión pública esta diversidad de eriterio misma proporción Jos sueldos de los em- para aprel·iar situaciones perfectamente vll'adof; partieulares, análogas! Yo ¡,;ielllPre procedo elJ la misma l'~l señor Lira Infante,--:B'orlllulo indica- forma en situaeiones semejantes. eión para que se prorrogue la hora hasta El señor Rodríguez de la Sotta.-)Jo quique terminen sus obf!~n',wiolles Jos ]¡onora- siera illtenumpir al hOllorable Senador, bIes señores Alessandri y (l rove. por lo angustia(10 del tiempo disponible; El señor Cabero (Presidente).- l<}n dis- pero deseo manife"tar que la razón es muy r:WÜÓ11 la illd icacióll fOl'1l11l1ada por el 110- simple: pi Estado es dlleño de aumentar llorabll' señor Lira Infante. sus slleldos, pero 110 lo es de imponer au-Si al Senado le parece quedará acordado mentos a ('mpre~afl privadas. 
prOJlTogar la }¡OI'H hasta que terminen sus :bll señor AlesssandrÍ.-Siellto que el tiell1. o})1;{,I'Yaeiol1As los }¡onor-ables seiíores .Ales- po no me penllita hacerme eargo de la. :;alHlri y Grove. observaeiólI (1('1 sefio[' Senador, porque, pre-Acordado. eisamente, uno de los pnntos que iba a Ej señor Alessandri.-AgTadpzco In c1e- tratar. era el que ha tocado Su Señoría, r fer80lwia qne ha tenido el Senado y proc'u- que PS llll problema de alto illterés públi!':lrr tenninar brevemente las observaeio- co. Discrepu fundamentalmente de la opine.s que deseo formular. nión de Su Señoría y ereo que. cada vel': Tengo a ltlano nn cuadro que hice COJ1- qne pI interrs jJúblico exige la interveneión feej())lar pl'eá,;amellte con el objeto de po- del Estado, el legislador debe intervenir del' fOrmarll1P un criterio propio sobre la para socorrer a los eleml'ntos necesitados. ::1<l1'f'Yia ('J) (1chaie. Y i cuáles son las e011- El señor Morales.-E¡,; sueÍalista Su SeeJuSloTles de este euadro que fué estudiado ii.orlH ... 

y hl'dlO sobre la bafle dI;' las imposiciolles ]<;1 señor AlessandrÍ.--Xo soy so('iahsta, efrdnadas en la Caja de Empleados Parti- hOllorable Sl'llador. Acepto llnicamente, 1011 euJa.res. De él se desprende que en 1935 se idl'a]l's de justicia y estimo que hoy, la iulIiUnentarc)]J los sneldos únicamente en un tervelJ(~iól1 del Estado para remediar una 4.8 por ciento comprendiendo tumbi,>n los injustieia, es UlI anhelo generalizado lUto Iwmentos correspondientes a ascensos. Eri nu eurrespollde exelusivamente al part'¡üt J936 hubo un aumento de sueldos más socialista. 
eemáderable. 1~1 señor Aldunat3.-Siempre que la iJ;-El señor Aldunate.-Del año 1934 It 1935 tervPtl('ión r('lllt'uie la injusticia. hubo nI! aumento e1e cnarenta pOI' ciento. },i fwfinr Alc,sandri.-FinalmelJte, quie· RI señor Alessandri.- En 1936 hubo un 1"1 dar algU"os ch.tos de h, esta~1ísti(':J. ofilIumento en los sueldos y 8ieensos de un cial, que ('orresponden a 1 mes ele mayo de 14,8 por eiento. En cambio, la vida ha en- 1936. I1a Direceión de Estadística hizo un ('Il,J!'~~ido en un 40 a 50 por ciento, y deben trabajo sobre los empleados particulares tomar e11 cuenta los }¡onorables ,Senadores considerando &2 mil fichas relativas a elIolI. qur ~eg-ún los términos del proyecto en de- ~egúll la estadüitica, este número corret'l-1Jate, el aumento que tuvieron los empleadosp()nd~ al 70 1l0l' ciento de los ernpleadot;. 
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Yo creo que en esta parte la estac1ístir~3 no 

e" exacta. He hecho particularmente un 

cáleulo sobre el total de los empleados par

ticulares y creo que, más o meno:>, oscilan 

~ntre 60 y 70 mil personas. 
El señor Rodríguez de la Sotta.-Según 

el Departamento de Previsi.ón Social, son 

98,000. 
El sellor Alessandri.-So, honorable Se

nador. El número de 98,000 comprende a 

los empleados públi.co:> y lo voy a demos

trar a Su Señoría con los propios datos del 

libro a que Su Señoría SE' refiere, para que 

constate su equivocación. Actualmente, en 

la Caja ele Empleados Partieulares hacen 

imposlCIOlles efectivas 48:000 empleados. 

Este dato uo puede prestarse a duda algu

ni!. ; Cuántos empleado~ particulares más 

existen ele acuerdo con las imposieiones en 

los diversos organismos de previsión so

cial? Doce mil más. ¿ Dónde están Q Están 

en la Caja de Periodistas, en la Caja de la 

Industria Salitrera, en los organismos auxi

liares de prpyi;;ión y en todos estos orga

nismos que eomplementan la CC1ja de Bm

pleados Particulares ... 
El señor Rodrígllez de la Sotta. Qne 

80n 27. 
El señor Alessandri.-Son 12,000. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ::\T e re

fiE'ro a los organismos, que son 27. 

El señor Alessandri.-Los organismos son 

27; pero el número de empleados son alre

dedor de ] 2.000. Sumados a los 48,'000 ante

riores, tenemos alrededor de 60,000 em

pleados particulares que hacen impo

SICIOnes en la Caja de B m pIe a d o s 

Particulares, en la Caja de Periodistas 

y en los organismos auxiliares. Habrá em

pleados particulares que no hacen imposi

ciones, que escapan a la fiscalización de la 

ley, pero ést.os no serán nunca más de diez 

mil. De modo, pues, que tenemos qne par

tir de la base de que existen ele 60 a 70 

mil empleados que se controlan de acuerdo 

con las imposiciones que hacell a la Caja 

y a los organismos auxiliares. 

Ahora bien, ¿ cuánto ganan al año e"tos 

empleados? Más o menos 600 millones de 

'pesos, cifra a que se llega por las imposicio

nes y también por el sueldo medio a que 

se refirió el honorable señor Aldunate. 

Deseo que el honorable Senado conozca 

algunos guarismos que no son inventados 

por el Bellador que habla sino que re;.ut

tan de este estudio que tengo a la mallO; 

y es necesario que tanto esta Cámara COUlO 

el país entero tomen en consideración esto" 

números para que comprendan la plena. 

justiúa que asiste al proyecto en debate. 

De esta tabla resulta que el t:lb por CIen

to de los empleados particulares del pa lS, 

reeibell meuos de 1,000 pesos mensuales. 

La estadística no dice cuáles son solteros y 

cuáles casados. S€ está haciendo un estu

dio sobre el particular. 

Tome nota el Honorable Senado que en

tre los em]lleados particulares IlO hay t',,~

C'illaJ'ón; qnc existe un estancamiento en 

la C'ftrreril, j)rpri~amente porque la ley so

bre empleados partitulares pstableec una 

indemnización pOI" años de servieios, dehi

(lo i! 1 i) ena l los pmpl eC1c1ores, para ponerse 

a cubierto de pagar 1111a inucmnii':neión ma

y(jI" por C'<lela allo de servieio, no Hf.ciendrIl 

a sn peJ'sonal ]Ji tampoco le conceden au. 

mento de sneldos. De modo que el emplea

rlo YPgeta año tras año C011 el mismo suel

do. !lO ob"iallte haber anrclelltado sus ne(>('

sidac1es y las cargas ue familia. 

Por otra parte. rasi la mitad de los em

l)leados. o sea el .t7 por ciento, reeibe me, 

nos ele J(}O pesos mensuales, lo que qtuere 

el eC1r que alrededor de 3.0 mil empleados 

reciben menos del sueldo qne necesitan pa

ra el mantenimi.ento de su vida; de mouo 

que el problema fundamental en debate no 

es la esud:1 up sue] dos e01110 creen los honora 

bIes Senadores. El problema de los emplea

dos parti('u lares e,~tá preci.samente en estos 

pm]JJeados menores que reciben menos de 

.tOO pesos. :: a quienes por medio del sueluo 

"ital protegeremos de la miserIa. 

Por eso tengo la seguridad de que e!it€' 

proyect o (·outará con el Yoto del honora~ 

blc señor 1{odrígnez de la80tta. quien im~ 

pugnó la escala de sueldos, pero estimó ,jus

to, de :lnH>rtlo ('OH la Pastoral de los Pre

lados de la Iglesia chilena, que interviniese 

el ~stad() para fijar salario!'> justos y equi

tatIvos él los empleados v obreros. 

:El proyecto en dehatp 'tiende a darles ese 

justo salario. 

::\1e explico que el honorablp señor Aldu

nate vote en contra de este proyecto, por

que no acepta la intervención del Estado 

ni para fijar la escala de sueldos ni para el 

sueldo vital. 
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El señor Rodríguez de la Sotta. - Pero 
puse nna condición: siempre que sea posi
ble, 

El señor Alessandri. - Las eomisiones 
paritarias estudiarán las posibilidades; de 
modo que (;reo contar con el voto del hOJlO

rabIe señor Hodriguez de la Sotta. 
El señor Aldunate. -8u Señoría me ha 

imputado Ulla opinión qne no es mía. Ha 
dicho que no acepto la interyellCión del E¡.;
tado para rln sueldo vital. N o es e~o; la 
acepto, pero en forma conducente, o sea, 
buscando la eausa de la immficiencli't del 
sueldo vital y remediándola. Si la ('¿lUSa p~ 

el estado económico del paí::;, hay que re
mediarlo. Si fuera el eguÍsmo, tendría ra
zón de ser este proyecto de ley. Y como no 
creo que sea el (>goísmo sino el e"Leldo e','\)
nómico, no a cepto este pro.\'Ceto de ley. 

'El señor Azócar .-.Ahí ec;tá el error de 
Su Señoría. 

El sellor Alessandri. -Oiril l'(\!lSP\'uelltiu 
l't'sulta tamhién de este gráfico. HesuJ¡;¡ 
qut' el :2,] por eiento de los em~)lead()s, 1) 

sea, 12,000 empleados, rec-ihen mellos de 200 
pesos al mes. 

Tomen nota los señores Senadores. Creo 
(jue estos guarismos justificalJ ei Fro.yecte! 
y cIue no podrá tt'ner el voto en contra de 
J1Jll~nnO de los seílores Senadore:,. 

El sellor Azócar .-Sobre todo de lo~ ('l'i,,
iianos ... 

Bl señor Alessandd.~Hesulta que el 2(5 
por ciento de los empIcados, o Bea li,'5,ÜUO, 
reciben de 2üü a 4OrO pesos. Tome Hota el 
Honorable Senado: 15,000 empleados gii-

mm de 200 a 400 pesos. 
,,"uelvo a im;lstir en qut' el problema 110 

está en los sueldos altos. Está, precisamen
te, en los que reciben menos de 200 pesos. 

No me alarma la escala. Lm; mismos em
ple'ados particulares ereen que la solución 
del problema está en ella, No, señor PresI
dente, está en el amparo que debe prestar 
el legislador él estos empleados que no pue
den hacer huelgas, qne tit'l1(~n que pasar su 
miseria en silencio, a estos empleados qne 
nad ie' ha protegido y a quienes yo lH' teni
do la obligación de defender en la Com~
sión de Trabajo del .Senado, )Jorque me he 
formado el convencimiento de que n€(~esi-

tan el amparo del legislador. 
El señor Aldunate.-Amparo que puede 

I"Pdueirlos a la nllsena absoluta. 
El seúor Alessal1dri.-- Xo, sellor Sena

dor. 
Lo mismo se dijo <'ll este l't'cinto euando 

se discutió a comienzos de esta Adminis
'trilc.ióll, el alza de los imput'stos. 

8e ]Jresentó t'1 problenHI dt' que las en
tradas í'is(:a les sumaban 500 millones de pe
,,(,~ y los egrec'os aleallza ban a mil millolles, 
En esta misma :Sala se disclltió si debían 
aumentarse las contribuciones o reducirst' 
los sueldos, ;.' se dijo que el alza de las C011-

tribu('ioIlP:-; iba a produeir la 1'e<1lH:ció11 de 
los sueldo,;. '}'am1i('Jl se opinó, en aquella 
oportulli(tarl, qllf' el aba ele los impuestos 
iha a ser la mut'1'te de la illdustria y del ('0-

rnel'cio. Sin embargo, la industria .Y el <:0-
J))('l';.i() heE(,1l ho~- días utilidades, los em
pleado,,,, no quedaron eu la ealIe y, eosa cu-
1 ¡¡"',a, aumentaroll tambiéll las relltas pri
'. i)(]¡I~. Lo nlj~l1l() ya a sllet'der e11 t'sta o<,a
sión. en (111e tengo la evidencia de que nin
guna de ]¡IS ]¡redi<:l:í.ones que SI' han heeho 
{'ontl'i1 el ]l],o,i'edo qu<, se di:,;(;ute se van a 
jll'oducil', y, ('11 ('ambio, llevaremos el ali
\'io a gente que lo necesita. 

El seííol' Aldunate. - ¿ Por qn~ ]]0 l'ps

pOllde Su Seíic)l.ja c:()n algo más (jue pal:¡
b1'<]:-;. c:on "n respom;abilidad personal? 

El :.;eflor Alessandri. -X o son palel bras, 
señor Senador; son hechos y datos quc pue
do Plltregar a Su Seíioría para que 'los ve
rifique. ,v q11e a mi me hall convencido de la 
!iP('e~iclad ele 1'osoll'er sobre el particular. 

El Gü por (,1t'11to de los empleados recibe 
111f'110" de ;'íüf) ppso,.;. Y quP remuneraClnn 
lotal l'e~i¡}(,ll esto.s. empleados ~ El :!:! P,)!' 

eiellto del total de los sueldos que se \1agClll, 
n sea, el 60 por c:iento de los emplei1dos, l'P

eib(' una remuneración equivalellt:.~ n la 
q\lida parte del total de la canticl,d que 
~e raga ('ll sueldos a los empleados parti
enlares. 

Veamos ahora cuánto reciben los emplea
dos particulares de sueldos altos, y llamo 
sueldos altos a los superiores a 3 mil pe
sos. 1\ Cuántos son, honorables Senadores t 
Constituyen el ,3 por ciento del total de los 
empleados, 3 por ciento 'que más o menos 

. corresponde a!, 1';800 empleados, digamos, 
2 mil empleados, 

Dos mil empleados de sueldos altos, se
ñor Presidente, perciben el 22 por ciento 
del total de las remuneraciones, o sea, re-
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duciendo a números, :3'6 mil empleados }Jar
tlculares de sueldos bajo,"" inferiores a 500 
pesos, reciben una remuneración igual a 
la de 2 mil empleados de sueldos altos, su
periores a 3 mil pesos. Es decir, 108 em
pleados de sueldos bajos reciben 132 millo
ne!' ele pesos por sus remuneraciones y ;iOll 

36 mil emplead08; en cambio, 2 mil em
pleados de sueldos altos reciben, también, 
1132 millones de pesos. 

Todo esto es de la mayor elocuencia. To
davía, la mayor parte de los afortullado" 
que reciben estos '132 millones de pesos 
correspondiente:-; a 8ueldo:-; altos, son ex
tranjer08. Bste dato lo da la estallística 
del mes de marzo a que me he referido. 

Yo pregunto, señor Pre:'lidente: ; !lay n 

no hay problema 1 Yo no culpo a nadie; es 
toy citando 'hechos, y cuando se dan estas 
cifras y en estos términos, creo que no pue
de negarseqne se trata de un prl)blema 
vital. 

Yo digo que este proyecto obedece ;¡ Ull 

alto illtert'S público; que no viene a satis
faeer intereses electorales; que, ún1('a y ('x

clusivamente, tienrle a evitar que se pero, 
petúe una illjnstieia, obligando a haeer un 
reajuste que, por diversos motivos y fiie
tores, no se ha hecho, y a amparar a es
tos empleados modestos para que tellgan 
más holgura, mayor bienestar. 

(Aplausos) . 
El señor Cabero (Presidente). Tiem' 1 () 

palabra el honorable >leñor Grove don Hu
go. 

El señor Grove (don Rugo). - Vo .,- ¡¡ 

ser mny !breve, señor ¡Presidente. IDesde 
luego, digo .que votaré favorablemente el 
proyecto que se discute, pero me extraña 
que estén excluídos los servicios ele Asis
tencia Social y Beneficencia. 

Ya en sesión del martes 5 de noviembre 
de J 935, había dado a conocer al Honora
ble Senado el estado miserable en ql1e se 
mantiene a este -personal, que irabaja como 
ninguno, hasta 18 horas diarias, en los 
Servicios de Beneficencia Y Asistencia So
cial del país. Manifesté en aquella opor
tunidad que, según los elatos ,que tenía f'n 

mi poder, ese personal alcanzaría a 6,~64 
empleado.s, fluctuando sus salarios entre 
45, v 22'5 pesos mensuales; ellt.re 10s6,~,64, 
exi;ten 3,552, esto es, más dE'l fY6 por cien-

._---"~"------~"-- " _._---"--------- -------------- -"~--~- -"---

to, eu.\ as rentas fluctúml entre 45 y 100 
pesos mensuales; 2,613, es decir, más del 
11 1101' ciellto, entre 110 y 20(} pesos; y 99, 
esto e~, el 1.5 por ciento, que ganan 221; 
pesos. 

EstE' persollal obtl1vO un mejoramiento, 
en parte, de su situación, con motivo de 
la ley que eoncedió una gratificación del 
25 lJor ciento al personal de la Administra
ción Pública; pero, una gran cantidad ,que
dó fuera de ese beneficio y ya 'que ahora 
se trata de remediar las calamidades y 1ni
serias por <¡nI' pasan los empleados particu
lares. yo YOr ti apoyar Ja iMcli('aeión qne 
oportunamente formulara mi hOllOrable ea
lega el doctor G01nález Cortés, en el MM.

tido de incluir en los beneficios de Mta 
ley a este lIumeroso personal, que tal ... ~,& 
sea uno de los más explotados en el paÍl. 

A continuación doy a conocer un cuadre 
demostrativo de lo qnehe mill1ifestado a.
teriormente: 

Sueldo Gratifica- Tota.l 06A 
antigllo cioo gratificasw. 

25% 
$ 45.- ft; 11 .2?! $ J~.2' 

5(}.- J:2.?!ü ~.5~ 
(i.ü,- 1;).- 75.-
íO.- 17, .Ji: 87.:1* 
00.- :2ü.- 1W.-
~H).- :22. ;'j{) 112.5. 

100,- ·r _tl'.~ 1~.-

110.- :2í. ,'){) li17.5(t 
1:25.- ;n.:!-':") 151. 2fi 
140.-- :li).- 175.--
150.- Bí.5{) J87.oo 
175.- 43.7'5 218.7i 
18.'3.33 45.88 229.11 
200.- 5.0.- 2050.-
~2'5.- 5,6.25 ;:]81.36 

El señor Hidalgo. - Yo adhiero talllbi¿. 
a lo manifestado por el señor Senador. 

El señor Cabero (Presidente). - S<> d.1-
clara eerrac1a la disensión general del pro
yecto. 

POi' haber llegado la 'hora, se levanta '
sesión. 

(Se levantó a las 12.,'50 P. M.) 

Juan Beheverría Vial. 
.Tefe interino de la Redaeei.h .. 


